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1)7,25
97,2/i
97,25
97,25

Títulos Deucla amorlizable 111 3 % (emisión de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales. 1 al 725 ..
JI . G, de 100.000 JI .. t al 725 .
» P, de 50.000 l » 1 al 8.625 .
• E. dc 25.0IlU» J I al 18,5j2,..... 77 1 10
» D. de 12.500 t J 1 al 14,909...... 77,10
JI e, dI' 5.(){}Q 11 t 1 al 80.mO...... 77.10
» B, dt' 2.500 JI t 1 al 75.000...... 77, lO
JI . 1'\, de SOO. » 1 a~ 202.500...... 77,25

Título. Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928).

Serie lI, de 200,000 pesetas nominalell, I al 2.(00 ..
I G, de BO,OOU· JI » 1 al 915 ..
» F, de 40.lXXl» ) I al 4.659 .
I E, de 20.000' JI I al 5.000 ..
~ D, de 10.000 JI ... 1 nI mOl 1.. ..
» C. de 4.000 JI JI t al 20.000 1O~, no
) B, de 2,QnO:t t 1 ni 50.000...... fJ2, no
J 1'\, de 400 D ) 1 al 141.500...... 92,UO

Titulos Deudll Rmol'lizuble al 4.50 % (emisión de 1928).
Serie F. de' SOJ)()O pesetas nominales, I al 2,900 ..

• E, de 25,000 J » 1 al 3.000 ..
» D, de 12.500 J » J al 6,000 .
;) e, de 5,000 JI » 1 al 29.000 ..
» B. de 2.500» • 1 al 25.000 .
» A, de 500» ... I al 85.000 ..

TItulo. DeudA amqrtinbll.! .1 S % (emí.U," de 192 ~).

Serie r, de 50,000 pesetas I\ominales, lal 1.500 ..
• E, de Z5.000" • 1 al 1.500 ..
• D. de 12,S()() J .. t al 6.000 10] ,35
Jo e, de 5.000 JI ~ 1 al 40.000 101, :15
JI fl, de: 2.500 JI J 1 al 22000 101,50
) A, de 500 Jo ~ l al 80.000 101,75

f11,20
l.l7,OO
tl7 ,( o
07,00
97,00
97,2:i

afl,RO
7ó,/j()
77,10
i7,lO
77,10
77,10
77, lO
77,26

88,00
HO.OO
tl2,ólI
02,50
02,50
02,50
112,liO
fl2,fitl

10l,3n
10],fiO
101,liO
Wl,OO
10],50
]01,75

2 :.1 lJ3.J
304 Oa4'

. J2 I! {¡:lb
]2 ~.\i3['

12 2.931i I

12 2 11:151
J22931;
J2 2 03[,

¡
}; :

72 U3l¡!
! J2 2!13fJI

¡ H 2 930
821.1351
821m5

I ]2.2 mUí
1
i

1

1. 12 2 lJ:J!i 1

1
El 2·9M
82l)J/i

I 12 2 lJlm
122935
122·9M

·JAMllIO

I'UnLK·ADO~

8:~,2ó

O!i, 7¡j
lJ5,75
M,75
9ü,75
9li,7li

81i.-75
I:lli,7ó'
80,7U
BO,IlO
S8,:'.;}
HO,!}!.'
88,00

93,21';
113,00

'2,!í t}
72,60
72,ÓO
72,fiO
'12,50
72,60

6°1 °0

IOI,:m
101,40
101.60
101, tlO

VALORES

nOLSA DE ;vfADRID.-Colizaciól1 oficial del día 13 de Febrero de 1935.

Serie F, de 50.000 pcseta.~ nominales "" ..
7, R, de 25.CKX) J t .~ , .

) D. de 12,500 I .. .,. 11 - •

J- (~de S.()()()) " ·U.II••• ••••

:1 D. de 2.500. J.~••• u .

1- AJ fle 500 I " ".
JI G J H, de 100 y 200 pcsela~ nominales ..

4 % exterior (estampillado) canjeado por emIsión 1924.

Serle F, de 24.000 pesetas nominales ..
• It, de t2.000 lt • .. .

J DI -de 5,000]1 • • ...
• C. de 4.000' .
• B. de 2.000 J J , .
J ~ de I,OCNJ. I 1 ~"" .

• G y H, de 100 y 200 pe~eta5 nominales, "

4 O/" amortizable. emisión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25JlOO pesetas nominales ,
» ;D, de 12.500» ..t " .
J C, de 5.fKX) I • • 4 .

J B. de 2.500' • • '
J A. de SOO.. t uu ••••••• u ·

S % amortbable, emisión 1900. canjeado por la de 1920.

Serie F. de 50.CXXl pesetas nomlnale9 .
» E, de 25.000» JI .

I D, de 12.500" • • ,. ••••.
J C, de 5.000 JI ' " t

J- B. de 2.5tlO:t J ,,'

J A. eje Soo. • t.t ".

5 % amortizable. emisión 1917. canjeada por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pcsela9 numinales .
» I!:., de 25JKJO t J •••••••••• , .

l' D!I de 12.500» I .

I C. de S.CHJO:t • • " .
J D, de 2,500. , .
JI A,dc 500 JI J .

Tituloll 5 % nmorlizahle, emisión de 1926.

Serie P, de 50.000 pesetas n4>Jnlllale~. I al 1,0 .
J E. dc 2.1.000 J J I al 520 .
J D. de 12..~OO o » I al l.MO ~ ..
J e, de 5.000 J J 1 al 19,8(X) .
) D. de 2.5(0) • 1 al , SAllO .
• A, de 500) • 1 al 71.000 .

72,40
72,40
72,40
72,40
72,40
72,40
69,00

86,00
86,31;
86,60
87,00
88,70
00,00
88,00

83,00
83,00
83,00
sa,oo
83,60

!)2,/iO
mJ,25
93,21)
113,2i>
[/3,25
03,25

1'IlDI(l

"'" lOll

IOl,2ii
]0] .10
lOI,4l~

101,40
10l,(jfí
10] ,M

·eelJ.

pn.EOEDI~N'r.b:S

J2 2 0'351
1\l.2-93';I
12 2.{l35
12 2.931i l'
122·935
]2.2.0351.
12·2·935

12·2.035
8·2·935
8·2·935

122.935
12·2.935
12·2·935
]2·2.935

621)35
7·2.935
8-2.935
'.2.U35
8.2.935\

12.2-03I')j Dr.,7li
12-2-93f), 96,7¡;
12-2.oaCi

I
Q5,75

12-2-931) Oó.75
12·2.1}35 95,75
12.2.9351 ~ 96, 7iJ

2l).1-9:l5
I

12.2.935
12.2.{l3.1
12-2·93Ii
12-2·931)
12·2·l)3ii

I
27.12-934

22·1.93ii
B·2·935

12.2-935
12.2'935
12.2.U31i¡

,
la

• I I \ Jl.'l

1I
P[l,J!..CEDENTES·. J ' '1 a.

, v A L o fl E S ,HmlO , ~

11

' I laDto I'UBLICÁDI) eu
~ eehl "DI ltIO 1~

I ~ 1----·· -- ~
Tltulos 4 c/(l Interior (22 de AgoAto de 1919), I\! TituloM 5 % amortizable. emisión 1927. (Sin Impuesto.) fr

122.\)351 101,lfi Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8860 101,50 .....
12·2 !J31i. 101,60 J E, de 25.000 11 II 1 al 15.000 ,.. lUl,fJ(J ~.,

]2.2931i: JO] ,6U » D. de 12.500 11 11 ! al 26.éOO HJl,li5 '1
J22.1)35: 101,70 » C. de 5,000' » 1 111244.100 ". 101,5li ,
122-03{, 101,70 JI n, de 2.500 11 JI 1 al 288,00.0 101,55 ~
12 2 f)~¡j 101 ,'li J A, de 500 JI I 1 al 886.067 UH)úli E'

I Titulo. S % amortizable, eml.ión1927. (Con impuer.to.) ~
122 {l3S 112 00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000....... 02,90 .,...
J2.203;jl 92'nO » E. de 25,000 I » 1 al 9.(0) 92,90 (;JI

J2 2 93ó! (.12:90 JI D, de 12.500 I I ·1 al t5JXXL fJ2,!lU
]22035 H2,1l0 » e, de 5.000' JI 1 al IM.DOO D2,!JU
12 2 93¡j 92 ÜO JI E, de Z,SOO JI • 1 al 169.(0)....... 92,no
]2293;:' 02' UO • 1\. de 500. JI 1 al S20.236...... 02,lJU

I •

!
1512 H3z1

127 9:1·1'
1229351
1229351
]22.035

1·122 035,
]2 :! 9:~51

12 2 li3(i ~
I
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Of{!

80,00

Oo,líO
76,M

91,00

Ü8,fiO
105,50

528,00
207,00
27],00

223,50

672.00

181,50

OAMDIOg l'UDLWADO.

-1
4
6
G
fi IJ,
t.i
4
1:
(( lit
4
4
¡¡
3
3
;,¡

90

D~'

embo16&[lo

rn~6T~.S lII111n 1
11o, 100

I'c'c~,~

100
fiOO
500
500

500
500
250
500
500
500

¡¡OO
fiOO
lGO
liGO
[iOO

fiOO
fiOO
Cían
500
500
fiOO
ílOO
fiOO
fiOO
500
liOO

. fiOO
100
47ó
475
100

Valor nomina'
do

c"d., tj~uto

I 1,__°_'0 -11--
I----~··

!

ACCIO;..¡r¡S

'C'>
~
(':l

jeb
_¡-_._. ._. ~._ ~ _c o _u_ .00_ u __.__ o'. ~ ~-__- .~C~"o "~~ ~ ,__u. '.'~- ---- ••,...! rr

N¡,;aO{jL\D~S IICamblOs remitido!; por el Centro de Contratación de Mone=: Q.,
• da. que s.¡: publica en cumplimiento del uúmero R de !ol eb

301) 5001 Re<lf orden número 61) del Miuistl'rio de Hacienda de 61 ,~
. ~ 1_~.!..§.~.tiembl'C de 1Q3.2w. •• ...__ • __w ~

l' ¡;j,ASJ~ 1 V~",I'I(l IVnmblo I! l!I.ASll I "mili' ();Hnl"" i 8.-'
(j"OO] nE~IONlinA m~xllllO Illllllmo D];~IONI~DA mll~lml' tIIJ11liJl{.I~.

21.000 .' ---- --- -------.--- --- o..
3.00 ILibras B8tcrtma~.3C,00 135.00 I 1"lorllJca•••••... 4,U70 4,Ollt,··,

FrllllCOS frauce"cs48 ,4fi ,lB ,31í ' 1'~tl{!lLdo~ ..•••... ,33.10 :J2. 7" ~
2.aoo' Dollara 7,40 7,38 Coro Dhecoeslovll -,

1). "1 JU~ .. :aH,80 3v ü(J ~.
f> Lima 02,70 !(}2,fíO, eRO~ 'IrP'entiuüs¡ S

U.OOO 1
1

!ti l. . .1 .•
• . ,II~elCh1!mll;kB, '." • } •.015 L~/J3 !L\)[OlJ~;'¡ OIH'l'IIEl. . i t,i<7 l,H,5 t

Gb.2001¡'I'rltncos S1tl7,os. '12.W.2~ ,/:::~,(¡:I ,'..nrollil. J¡\IIr;~",'. I ,~!~ l,HI
)[),oOOiBcIgIlH .•••.•.. )71.7.. ttl !'('\llt(lf('!I'~.,lI(1ru'·'.~;I" 1,..:.: J,,'))

Idcm Norte de Espa
fía. Emisión 17 de
T<:nero tle 1905......_

1." scrie.
2." serie.
3.' sp.rie.
4." serie.
S." serie.

A)'ltlitalllftmto de Madrid.
Obligacioncs ..
ExpropiaciotlCS del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914,
Iclem id., 19]81 ... u ••• ~ ••~.~ ••.¡.,.,.u ..

VALORES DE SOClEDADES

Banco de Espafía ..
Banco Hipotecario de España ..
Banco Espafiol de Crédito ..
llaneo Hispano-Americano ..
Compañía Arrend." de Tabacos.
Altos Hamos de Vizea~'a.... ,....
Socied. Gral. Azu-j Preferentes.,.

carera España•... l Ord inarias .
, Unión Española dc ExpIQsivos ..

Ferrocarriles l\f.. Z. A .
Idcltl Norte de Espaíía ..
Balleo Español Rlo de la Plata.

OIl!.lGACIONI'S

Bonos del Banco de Espaíía ..
Cédulas del Banco Hipotcc:wio ..
Idcll1 íd. íd , .
Idcm Id. Id ..
Idem fel. íel :..
Idcm íd. Id .
lclem Banco de Crédito Lo<:nL.,
Socicdad General Azuc." España.

C
Serie A.

F. . ~f. Z. ~., Va~l _ B
t1adohd a Ama......¡-e:

PEr>ETAS NO~Hl'lAJ,F.8

12.2·[j3ií 570,00
12 2·D,'lti 251.00
4·2·0:J5 181.00

12.2·0:J5 j.f¡"í,OO r
8.2.0:l5 223,50 1
g.2·[j35 7(\,50

28.1.03':1 38,00 I
I

12·293u lí2(),OO .
12.2 V3Ü 20·1,50
122035 271.00
12-2036 78,00

12.2·!l:l5 01,fiO
]2.2935 01,00
12·2·!l3;J OH,iIO
12.2935 101;,00
l2.2.!l:J.' 103,00
l2·2-035 05,25
4·21)31) 77,00

26-7·1134 06,75
6·7·1)34 5\),25
5 ,1 934 61,60

20·11 V33 /í'1,2ü
13·0·0211 81,25
13·f)·02[) 72,M
13 ó·92!.l 72.ÓO
28·i)·!J2i:i 64.00

7-203fi 117,00
20.1.03:1 06,00
12·2035 80,00.
12.2035 80,00

bacos .. , -<1, l'.
A'l.uoareri.-Ordilluriils •••••.
Idem.-Fin corriente·••••••••
Unión E>lpniiola tle Explosi'lOll.
Cédu!os·iel Bol1co Uipotrenrio

1\1 ó por.lOO . '.' ...••••.••..
ldom íd. aH} por' lOO.. lO ••••

<1 por 100 JI] terJOr 1J3U•••••••
ldom fin corriente•••••••••••
Idcrn (jn próximo ••.••••••••
11 por 100 ulllorlizablo••••••••
{) por 100 amortizable l02S •••
Accionps del Banco de EB]l{lña,.
Idem de In. Arrendataria de 'fa.

93,(10
93,(;0
03,()0

100,60
100,40

2,13,00
242,50

1 • 11 1 H

ClIk'petllo prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

l'{luJos de la Deuda ferroviaria amortiza
bla del Estado. 4,50 %, emisiól1 1929

Bonos Tesoro para el Fomento de la tn
dustl'ia Nacional. S %

En t.lifcl'cnfes scl·jes, ...... ,...... ~., .......... ,. ......

Serie A, d'~ 1.000 pesctas, 1 a 97.082 .
XI E, de 10.000 :1) 1 a 20.806 ..

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
XI n, de 5.000 » 1 al 50.000 ..
1> C. de 25.000 Xl 1 al 6.000 ..

~n difexclitcs seriesn... ,I.u .........-flt".u.uuu

Scrie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
Xl B, de sao Xl 1 al . 6.031. ..
XI U. ele 5.Q(){I • 1 al 14.434 ..

Un difcrclIH:s series" .

Titi.los de la Deucla ferroviaria amorliza
ble del Estado, nI 4,50 %

Serie A, de 500 pesctas, 1 al 50.000" ..
l) B, de 5.000 l) 1 al 35.000 .

'l) e, de 25.000 :t 1 al 4.000.: :
En diferentes series ..

Titulas de la Deucla ferroviaria amortiza
blc del Estado. al 4;50 %

Serie A" de 500 pesetas. 1 al 100.000 .
1) '. B,de .5.000 • J al 60.000 .
11 e, de 25.000 ;). 1 al 6.000 ..

. En difcrciitcs ·serics".:.....n1lu.~u~~.u:.'un ....

OS.50

9~l. 75
l)~.ÓO
91,25
71).00

99,7G
(1),75
90,75
90,00

,93,75
03,50
{l3,tiO
t18.GO

100,50
100.liO
100,50
90,00

... 1I Caypetlls prov. de honos oro de Tesorerln
al 6 %. n diez años. '

2.2.9351 242,75
2·293ó 242,50

2-8·1.931

12.2.ü3ii
12·2.935
12·2·930
25 ()·03!!

12.2935
12;2·035
:2.2·935
2B·(j~933

. 12.2·035
12·2tl3[¡
1l.2.!J35

12.2·932

12.2.935
.122.935

2{J.ll·9:H
16.U·{l20

:RECE~~NTES.~ . V A L O R E S ".m" I PR~OEnENTES,_J -~- •. l'

'l's.ntQ , PUD~IO!DO~ I I 'l'lInt<c
l'ech I Pechnn por lCU _ ~__ out 1110

-1
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SUHASIAS

DIPUTACION PROVINCIAL DE
ALICA.~TE

La Comisión gcstora r1 e esta excelen
tísima Viput;u:iun pl'ovindal, ~n s~sión

celt:braJa el 21 de Ene:"') !Ji"ÓxiIllO pa
sado. acordó en cumplimiento de lo
que dispone d articulo 119 (lel Estatuto
provincial. sacar a subasLa el suminis
tro de los \"Í"\'crcs. combustibks y ,ar
ticuio·s ¡je limpicz; que ;;c consideran
nl-'\:l'~al'ios en lodos los Establecimien
tos Lelléhcos que dcycnclcn tie esta Ccr
poración.

D:cha :>ubasta se celehrará el dia 14
de )!;¡r:w prúximo,a las doce horas;
en el salün de sesioncs tie la Dipula
ción. baju la presidencia del Sr. hesi·
dente de la Corporación O Diputado en
quien delegue. efectuándose dicha su·
basta por medio de piiegos cerrados,
(;xten-didas las proposiciones en pa-pel
sellado de sexta clase (cuatro pesetas
con cincuenta céntimos), reintegradas
con un timbre provincial de quince pe
setas y con estricta liujeción al modelo
de proposición que se puhlica, acom
pañándose por separado lo. cédula pero
sonal del proponente y documentos que
acredil~n haber constituido. hien en I~

Caja de Depó~tos del Estndo, s>us Su
cursales, o en la Depositaria de Forr'::os
provincia les, la fianza pl"Ovisional del
cinco por ciento del importe total de
los artículos subastados, o sea un ·li-

.quido de pesetas 17.1>61,50, según lo
. consignado en la condición octava del

pliego de condiciones.
La fianza provisio:1al podráconsti~

tuirse torios los días hábiles, de diez
de la mañana a una de ]a tarde. hasta
lavispera del día de la subasta, en ar
monía con lo dispuesto en la. condición
11.' del indicado pliego.

Dicha fhlllza del cinco por ciento. una
vez hecha la adjudicación al rematan
te. se aumentará hasta ellO por 100
del importe dcl remate, con arreglo a
lo prevenido en la condición 14.'.

El contrato tendrá de duración dcwe
la fecha de contratación hasta el 31 de
Diciembre de 1935, prorrogable por
años hasta la misma fecha de 1939, si
una de las partes. antes de 1.0 de D~

ciembre de cada año. no d.enuncia la
nulidad del mismo.

Cuando llegue la fecha de su venci~

miento, bien por denul1~ia. hiel' por
término natural. podrá ser prorrogado
pOI' la Excma. Diputación hasta que
realizad.as dos sub<lstas para contratar
-nuevamente.el servicIo, sin que en ellas
hubiere rematante. se h<:lle ia Corpo
ración dentro de las condiciones que se
fijan en el apartado 5.0 del artículo 164
del Estatuto municipal y 6.0 de su Re
glamento de 2 de Julio d~ i924, aplica
bles a'l presente caso, para obtener las
excepciones reglamentaria::;,

No se admitirán propos.iciones par
ciales por articulos, sino por latotali
oad de ellos.

Todos los gastos de anuncio y cual
quier otro que ocasiom..r;;-, la subasta
serán de cucnta del "rer:iatante, según 1:1'
condición que se detalla bajo el nú
mero 19. del preindicado V·liego de con
diciones.

El Diputado Letrado D. Francisco

Altx:rola :::>Ucll fUl"LUara parit! de la )'Ie
:sa COlllu relJrc~enlanb: !le la COl·pora
ción Y' panl d lJaslanteu de poderes.

El l-Il1Cgo de comJ.iciollcs ÚC la subas
ta se haÜará de Illanifie:-lo en el l\:ego
ciauo de BeneHccnóa de las oiicinas
de Secretaria de esta Diputación, todos
ius J.ias llabites, dLlrante las horas de
oficma. •

La::; proposiciont:s deberán presentar
se en el ~egociauo de l:leneficcncía, to
uos los dias hábiles, duranle su::; horas
de oiü:ina, hasta las trece horas úd
Jia anlenol' al tie la subasta, con arre
glo al siguiente

Mudelo de proposición.

Don F..de T .• maYOl' de ed:;.d, vecino
uc..., según acretiila eOIl la cédula per~

:>onal que aCUlll1Jaua por sClJar~i.lo; se
¡;UnlbJruH..cle ¡,t sUfi1!inistrar !a totaliJaJ
lit: jus llrtil:ulo:> qUé; aparecen en esta
~uLasla, a los precIOs s.JgUlcnles:

Articujo ... a ... pesetali ... centimos
(tollo en letra). ~. como garantía de
su cOIUVl"omiso, at:ompaiia documento
que acrt:'ulla hailer hecho el depósi to
proyhional prcVl:llitlo ell la cOllúición
oetlt"\'a del plí{'go de conJidoncs para
este acto, que accpta en tOuas sus par
Les.

tFeoha y firma del proponente).

Artículos que se subastan.

VIYERES

í -000 kilos de aceite puro de oliva
del pais, !.le l.•.• al,7U pe~das la unidad,
total imporLe, 11.9U\I,UU peselas.

3.500 kilos de arroz especial de 1:,
a U,50>, importa 1.!:f<!~,UO.

2.000 kilos de alubias mantecosas de
1:, a U,!:lil, irnlJorta lJiUü,OO.

1.00 kilos d~ alubias del Barco, de
l.'. a 1,3!J, iInlJol'la 1.3\:JU,UU.

l:J .000 kilos de azÚCar blanquilla de
1:, a 1,6í. importa 15.U30.00.

200 kilos de café al natural, Puerto
Rico, a 1U,50, importa ~.lUU.OO.

400 kilos de café torrefacto, de 1.... a
8,50. illlPo:~a 3AOO.OO. .

3.000 kilos de carne de vaca de mo
lla, de 1.', a 5.35, importa Hi.050,OU.

5.00~ kilos de carne de vaca, con
hueso, a 2,90. importa 1L1l)U,OO.

5.000 ki!os de carne de cordero, de
1.", a 3,711. importa 18.50U,OO.

1.000 kilos de carne de carnero, de
1.", a 3,30, importa 3.300,00.

1.000 kilos de cebollas coloradas, de
La, a O,:W. impol"la 8UU,00.

4.000 kilos de gallinas, con grasa. de
más de dos kilos, a 4.í5, importa pe-
setas 19.000.00. .

4.000 kilos de garbanzo andaluz,
4i-49 en 30 gramos, a 1,10. importa pe
setas 4.400.00.

1.000 kilo,; de habas secas, a 0,47,
importa 470,00.

10.000 docenas de huevos de gallina,
con 701} gramos por docena, a 2.9{), im~

porta 29.000,00.
3.000 kilos de lentejas de Castilla, a

1,35, importa ,t.050.00.
100.000 kilos de pan de trigo fuerte,

de 1:. a O.uO. importa 60.000.00.
9.000 kilos de pan francés, en piezas

de 125 gramos, a 0,75, importa 6.iSO,OO.
1.500 kilos de pasta para sopa, de

l.", a 1.10, importa 1.650,00.
. 60.000 kilos de patat3s coloradas, de

1,', ~¡ C.~:1, i:nporta 18.000,00.

2.000 docenas de plátanos de Cana
rias, a 1,25Jmporla :¿.500,OO.

10.000 litros de vino común de l.". a
O,:.u, importa 5.000,00.

2.580 kilos de chocolate de marca
acreditada, a 3,25. importa 8.385,00.

1.500 kilos de bacalao inglés, de 1:.
a 2,85, importa 4.2í5,ÜO.

400 kilos de bacalao Labrador. de
1:. a 1,60, importa 640,00.

200 kilos de ajos, a O,íO importa
140,00 pesetas.

800 kilos de tocino salado y no el¡

salmuera, a 3,00, importa 2.400,00.
6.000 botes de leche condensada

marcas ")Iontañesa", "Rosita", "Ga
viota" y similares, a 1,25, importa
7.500,00.

750 kilos de queso de bola, de Ho
landa. 40 % crema, a 6,00. importa
4.500,00 pesetas.

509 kilos de sardinas en escabeche.
n 1,4U, importa iOO.OO.

200 kilos de chorizos de 1.", a 4,0,
importa 800,00.

2.000 kilos de embutidos frescos, di·
'-'ersos. a 4,50. importa 9.0QQ,OO.

70.000 litros de leche de vaca, a G.6H.
importa 42.000,00.

CO}!BUSTIBLES

35 toneladas de carbón Cardiff, a
125.00, importa 4.375,00.

10 toneladas de carbón cok, a 110.00.
importa 1.100,00. --

19 toneladas de carbón antracita. a
180.00, itnporta 1.800,00.

20 toneladas de leña rajada o ase
rrada. de almendro, algarrobo u olivo,
a 60,00, imp9rta 1.200,00.

ARTICULOS DE LHIPIEZA

5.000 kilos de jabón duro, marca
acreditarla. a 1.10, importa 5.500.00.

5.000 kilos de potasa, a 0.35. impor
ta 1.iSO.OO.

3.000 kilos de cloruro. a 0,65. impor
ta 1.950.00.

1.000 kilos de jabón blando. a 0,90,
importa 900,00.

200 litros de insecticida Flit, Los
Angeles o similares, a 4,00, importa
800.00 pesetas.

Importa el total de los artículos.
341.230.00 pesetas.

El sobrc que <:ontenga la proposición
deberá iie\'~r escrito en e! anverso 10
siguiente: "Proposición para optar a la
subasta de víveres, combustibles y ar
tículos de limpieza con destino a h)s
Establecimientos benéficos."

Alicante, 8 de Febrero de 1935.-El
Presidente, J. Pérez Molina.-Et Secn"
tario, José :\1." :\Iingot Tallo.
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DIPUTACIOX PROVI:KCIAL DE LEO~

co~nSIÓN GESTORA.-PRESIDm.CIA

Esta P.residencia acordó señalar el
día 5 d~ Marzo y hora de las doce
de la mañana. para la celebración ::te
la subasta para las obras de tennina·
ción del camino vecinal de Noceda a.
Bembibre, baje el tipo de ciento doce
mil quinientas ochenta y siete pese
tas con ochenta y seis céntimos, qne
l¡,¡porta ",1 presu'puesto, cU~'O ilrtci se
\'crificara en el salón de sesicl1c;" tle
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la Corporación, y será presidi'io por
el de la Diputación o por el Vi':l;pre
sidentt:. en su caso, con asistencia del
Sr. Diputado provincial nombra lo 81
efedo, y Notario que dará fe del sc·
to, sirviendo de base ¡:Jara la suh,~"ta

el proyecto, pliego de condiciones fa
cultativos ~. económicoadministrativas
que se hallarán de manifiesto en Se
cretaria. todos los dias laborables du
nmte üls horas de diez a t,eCe.

La fianza pro\'is1onal que deberán
consti~uir los Iidtadores que concu
rran a esta subasta, se ':leva a tres mil
trescientas setcnta y siete pesetas
con set\:nta y tres céntimos, ec;ui
valcntes al 3 por 100 del precio
tipo, :r al ;} por 1üO del precio de
contrata la .fianza definitiva; si la
adjudicación SIC hiciere por el tipo
o con baja que no exceda del .:5 por
100. Si la baja excede del 5 por 100,
h\. fianza consistirá en el importe de
dicho .5 pOl' 100 aumentado en ]a ter
cera parte de la diferencia entre el
ffiiSJln:o y la baja ofrecida.

ACoffiYlañarán los EcHadores la cé
dula ,personal y 1::1 resguardo de haber
constituído en la Caja general de De·
pósitos o en la de la Depositaría de
esta Diputación, la fianza pmvisional

• a que se hace referencia, ~irigiendo
sus proposiciones, bajo sobre cerrado,
con .llrre:(l? al modelo que figura a
~or: t¡nuaClOn y extendidas en papel
~;.ellado de ~a clase 6." (4,50 pesetas) y
tlmb,e prOVIncial de una peseta, debien.
do presenta.·s'~ ayuéllas en la Secreta
ria de la Corporación (Negociado de
CO!Ilunica'Ciones) todos los días labo
rables de diez a trece, desde el si
guiente a la publicación de este anUn
c:io !lasta el anterior a la celebración
del acto.

El plazo para la ejecución de las
obras será de catorce meses.

En caso de resultar iguales dos iÜi

m{·s propuestas, se verificará en el
mismo aelo licitación por pujas a la
lIan3, durante el término de quin'ce
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá ¡¡or sorteo la adjudicac¡óu del
servicio.

I A la subasta podrán concurrir los li
citadores por. si o representados por
otra persona, con poder para ello, de
dar~do haslante por el letrado con
ejercicio en la localidad.

Se hace constar q!!e ha transcurri
do el plazo fijado por el articulo 26
del Reglamento para la contrat~!:ción

municipal de 2 de Julio de 19'24, sin
haberse presentado reclamación algu
na contra el acuerdo de celebración
de esta subasta y la aprobación de
los pliegos de l:Ondicioncs que han de
regirla.

Z,iodelo de proposición.

Don ... , m{¡yor de ctlad. vecino
de .. ,. GUE:. habita en ... , con cédula
personal clase ... , número .,., ex
pedida en .... con fecha ... , obrando
en su propio derecho (o con poder
bast~mte de D..... en cuya represen
tacióncomparece), teniendo capaddad
legal para ,contratm'. y no estando
comprendido en ni!lguno de lo's ca·
sos a aue se refiere el articulo 9.0 del
Regla.'l1ento de 2 de Julio de 1924. en
terado del fmuncio inserto en .. , nú
mero ... del día ." de ... , así como

de los pliegos de condiciones facul
lativas y económicoadministrativas y
demás requisitos que se exigen ¡Jurel
tomar parte en la subasta .. " y eOIl
forme en todo con los mismos, se
compromete .. ,' con estricta sujeCIón
a las cO'ldiciones de los mencionados
documentos, por- la cantidad de .. ,...
\ar!ui la ]1toposición por el precio tipo
o :.~on la baja que se haga. advirtién
d03e que será desechada toda la que
no exprese, escrita en letra, la canti
dad de pesetas y céntimos.) Igualmen
te se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoria, de los
que hayan de ser empleados en las
obras, la remuner:¡ción ]):0'1' jornada le
rial y horas extraordinarias, en canti
dad que. en ningún caso. seU menor a
los Hpos que se abonen en las locali
dades ·donde esta obra ha de realizarse
y establecidos por las entidades para
eilo competentes.

Wecha y firma del pr.oponente.)
León, 12 de Febrero de 1935.-El

Presidente, Pedro F. Llamazares
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE Al~DUJAR

El Ayuntamiento de Andújar (Jilén)
ha acordado, en sesión extraordinaria
celebrada el día'lO ue Enero actual,
sacar a subasta la construcc.ión de un
edificio p:1ra Instituto ElemelltaL de
Segunda enseñanza, con estricta su
jeción al proyecto y planos aprobados
por este Ayuntami~nto- y al pliego de
condiciones que se ent:uentran a dis
posición de los interesados en la Se·
oreturía del Ayuntamiento, siendo las
condiciones más eseuciales dI! ::sta su
basta las siguientes: •

El tipo que ha de servir de base a
la subasta será el de 262.960,75 pe
setas.

Para poder concurrir a la suhasta
habrán los licitadores constituir en
depósito provisional la cantidad de
13.148,03 pesetas a que asciende el 5
por 100 del tipo señalado, pudiendo
hacerse en la Caja municipal o en la
gene1ral de Depósitos.

Las proposiciones hab,án de exten
derse en papel de la clase sexta, ajus
tándose ai modelo que se inserta al
pie de este edicto, dirigidas al Al
calde P,resideute de este Ayuntamien
to, en sob¡-e cerrado, a entera satjs
facción del presentador. y a taL fin
podrá precintarlo, sellarlo, la,erarIo o
adoptar las medidas de segmidad que
estime necesarias, verificándose dicha
presentación en la Secretaría de este
Avuntamiento, en las horas. de las once
a· las trece, de cualquier día hábil.
hasta el anterior al en.: que haya de
celebrarse la subasta, presentando oon
los oliegos, por separado, la cédula
personal del interesado, copia de la
escritura de mandato en su. caso y el
,esguardo de haber efectuado el de
pósito provisional, siendo rechazados
en el acto de la entrega todo !JUego
que no se ajuste a los requisitos men
cionados.

La subasta se efectuará a las doce
horas del dia siguiente hábil de aquel
en que se cumplan los veinte, también
hábiles, contados desde la última ;DU-

blicación de este edi,cto en el Boletín
Oficial de esta provincia y GAcEn '¡¡E
MADRID, eonstituyén dose la Mesa bajo
la presidencia del Sr. Alcalde, con asis
tencia de un señor Concejal y del ~o

tari.o autorizante, y se procederá, con·
forme a los trámites del articulo 15 y
siguientes del Reglamento .de 2 de Ju
lio de 1924 y con observancia de los
demás preceptos concordantes de di.
cho Reglamento, del Estatuto munici·
pal y disposicionres vigentes de apli~

cación a estos actos y contratos.
:Verificada la apertura de pliegos. se

adjudicará el remate provisionalomente
al autor de la proposición más venta·
josa, y si entre las admitidas hubiere
dos o más iguales, S':l veri iicará lici
tación po, pujas a la llana entre ellos

'durante quince minutos, :lo" si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidid po, medio de solieo.
Hecha dicha adjudicación provisional,
se p,ocederá al cumplimiento de lo
dispuest0 en las reglas 12 y última
del citado articulo 15 del Reglamento.

El rematante prestará fianza ic:fini·
tlva por cantidad igual al 10 por 100
de aquella por la que se le ad}>.,;clique
el remate, cúntituyéndose en la Caja
municipal.

Serán de cuenta del rematante el
pago de· los derechQs de inserción de
anuncios y el de todos los gasto:> que
se originen en el expe~iente y los de
la escritura pública que se firme en
su día. los honorarios del Arquitecto
Director y del Aparejador en la cuan
tía que se'ñala la tarifa vigente y dis
posiciones que la complementan, por'
ta dirección facultativa de las obras
en proporción a la cantidad total del
remate.

Las ob:ras que el contratista ejecu
te con entera sujeción al proyecto
aprobado. se le abomml.n en la sirruien
te forma: Veinte mil pesetas, dentro
del eiercicio corriente, si 5e hubiese
eject,iado obra por esta cantidad; cin
cuenta mil pesetas dentro del segundo
semestre del año actual de 1935, y el
resto hasta la cantidad total del rema
te d~ntro de los ejercicios de 1936.
1937 Y 1938, prorrateand() la c~t:lda
cantidad en tres-partes iguales.

Las demás condiciones conshln en
lo!': pUe70S respectivos que están ~n

Sec.retaria a disposición de los :nte-
resados. .

Modelo de preposici6n.

Don ... , ~ecinlo de ...• con dornid
lio en ]a calle ... número. _" hien en
teraido del pliego (le condiciones Y
presupuesto que ha de servir de :Jase
para las obras de construcción d~ un
edificio de nueya pl:Jnta para Inst!tuto
Elemental de Seó'unda enseñanza. se
compromete a llevar a efecto las ex
uresadas (Jbras ton estricta sujecióna los mencionados documentos, por
la cantidad de ... pesetas oO. céntimos.

Asimismo se compromete, a los efec
tos prevenidos en el Dec,reto de 6 de
}{arzo de 1929. el que suscribe, a ahn
'nar los jornales mínimás que a con
tinuación se detallan:

Encargado, pesetas .. ' ~ oficial de ql.
ferentes oficios ... ; ayudante ... ; pean
de mano ... ; peón suelto ... ; apren
-diz

lFecll.ay firma del proponente.)
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Andújur. 12 de Enero de 1935.-EI
Alcalde. R:1fael Ufartines.-El Secre
tario, Juan :.\hrtin.
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JlfNTA AD3UNISTRATIYA DE OBRAS
PUBLICAS DE LAS PAUlAS

Cumpliendo acuerdo <,doptado por la
Comisión Ejccntiva de clita Junta en
sesión celebrada el día 31 de Enero de
1935, se sacar¡ a liubasta las obras de
construcción del trozo tercero de la ca
rretera de Vallesl..'Co a San Bartolomé
de Tirajana por Artenara :Y Tejeda, en
esta isla ¡le Gran 4Canaria, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la canti
dad de cuatrncient:ls cincuenta y un
mil ochocientas novcnta y cuatro pese
tas setenta v seis ccntimos (451.89'1,76),
habiéndose -seña1ado para la celebra·
ción de dicho acto el día 15 de :Marzo
próximo, a las doce horas y treinta
minutos.

La subasta se celebrará en los tér
minos preyenidos por III Instrocción 'de
11 de Selptiembre de 1886 en Las Pal
mas, ante el Sr. PresidCnte de es.ta
Junta, y ene1 local de la misma, si
tuado en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 2, en el cual se hallan de mani
fiesto par:> conocimiento del público el
proyecto de la obra, pliego de condi
ciones p~rticulares y económicas y de·
más documentos referentes a la su~
basta. '

Se adrr -.:irán proposiciones en el Re
gistro de entrada de la oficina Admi
nistrativa -de esta Junta, en las horas
hábiles desde el día siguiente al de la
fecha de publicación de est~ anuncio
en la "Gaceta de 1';Is'orid" y "Boletin
Ofici::¡l" de esta provincia, hasta las
trece horas del día 9 de Marzo del co
rriente año.

Las proposidones se presentarán en
pliegos cerrados, en palpel sellado de
sexta clase o en poapelcomún con póliza
ue igual precio, con sujeción al adjun
to modelo, yln cantidad que ba de con
signarse previamente corno garantía
para tOH::U' part(· en la subasta será de
co,nfoL"IIlida{! con lo dispuesto en el
Real decreto-ley de 26 de Julio de 1926,
de trece mil quinientas cincuenta y
seis pesetas ochenta y cuatro céntimos,
en mcl:iJico G en efectos de la Deuda
pública al tipo que les esté asigna(~o

por las reSi[)<:clivas disposiciones vigen-
. tes. debiendo acompañarse a cada plie.
go por sep:'irado y en sobre abierto el
documento que acredite haber realizado
el depósito del mod~ que previene la
referida Instrucción.

La fianza definitiv.a que deberá de-
. positar el adjudicatario será de pesetas
veinlidós mii quinientas no,-,~:nta y cua·
tro con setenta y cuatro céntimos. si
no ha·y haja en la subasta .-. ésta no ex·
cede elel cinco por ciento del tipo de
ia misma y si l'xcediera de dicho cinco
por ciento. la ibl1za definitiva consis
tira en ("1 importe del cinco por ciento
de la cantidad que haya sen ido de ti:po
de sulJr-J~ta aumenl:ldo en la LCol'Cera·
p:Ht~ dc' h diferencÍ;1 en!,e el mismo
v h b[lja ofrecida. Este exceso{) sobre.el cinro por ciento del ti,po de subasta
le ser;; dc\'uello al con b'aiista cuando
haya ejcc·utado obras por 'Valor del 25
por 100 del- puesupuesto,

A la subasta podrán concurrir los

licitador-es por si o representados por
::pode..-ados con poder declarado bas
tante.

En <:3s0 de resultar iguales dos o
más prQ1;)uest~5 se verificará en el acto
de la suhasta licitación por pujas a la
lln.na, durante quince minutos, y de
subsi~tir iguald:Hl, se decidirá por sor
teo la adjudicación de la contrata.

Las obras deberán quedar lennina
,ir,s en el plazo de veinte meses (20),
a partir del dia en que comiencen, y de
!'>erán empezar dentro de los treinta
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación en la "Ga
c( ta de i'oiadrid" de la adjudicación de-
finitiva. •

Los gastos de los anuncios en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia, los derechos y suplidos
del Notario que intervenga en la su
basta y otorgamiento de la correspon"

, diente escritura y demás que sean con
se~encia de la subasta serán de cuen
ta del contratista.

El contratista se obliga a ejecutar
Iss ohras en el plazo antes fi,a<1o, pe
ro sólo tendrá derecho a que se le abo
ne en el presente año de 1935. la obra
correspondiente a 130.00,00 peset~s del
presUlpuesto; en 1936, la correspondien
te a 80.473,69 pesetas; en 1937, la co
rrespondiente a 80.473,69 pesetas; en
1938. la correspondiente a 80.473.69 pe
setas, y en 1939, la correspondiente a
las 80,473.69 pesetas restnntes, una vez
oprobadas las oportunas consignacio
nes en los respectivos planes económi·
cos de la Junta.

El sobrante que resulte de la anuali
dad o anualidades anteriores, por no
haberse. realizado la obra correspon
diente a las mismas, se acumu}ará a la
siguiente anualidad :pudiéndo5e abonar
al contratista la obra que re31ice den
tro de ésta siempre qnc no exceda a
los precios del presupuesto, de la nue
va cantid'aod que resulte de la acumula
ción.

El contratista no tendrá derecho a
reclamaciones de ninguna especie por
rlifer<mcias enlre la cantidad que de
bió acumularse, dc conformida,d con lo
dispuesto e-n el párrafo anterior, y la
que resul te acumulada en el pllan eco
nómico.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des están obligadas al cumplimiento
de los Reales decretos de 12 de Octubre
de 1923 y 24 de Diciembre de 1928 y
disposi{"iones posteriores.

Las Palmas, 6 de Febrero de 1935.
El Gobernador civil, Presidente, P. D.,
C. Ramírez Suárez.-'-EI Secretario~Con'

tador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición.

Don.. _, vecino de... , según cédulf3
personal de ... clase, número ..., ente
rado del anuncio publicado en la "Ga·
ceta de j\'[adrid" con fecha ... de ... úl
timo, y de las condiciones y requisitos
'que se exig~n para la adjudicación en
pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo tercero de la carre·
tera de Valleseco a San Bartolomé de
Tirajana por Artenara y Tejerla, en la
isla de Gran Canaria, provincia dc Las
Palmas, se compromete Q tomar a su -,

, cargo la ejecución de las mismas, con
estrida sujeción a los expresados re·

6

quisitos y condiciones, por la cantidad
de ... (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejoraIlIdo, .lisa y llana
mente, el tipo fijado; p~r{) advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se expres-e determinadarnente la
cantidad, es pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquclla en que se añada
alguna cláusula o se observen raspadu
ras o enmiendas).

De conformidad con el Real decreto
de 6 de ~1arzo de 1929. declara que los
jornales mínimos que percibirán pot
jornada legal de trabajo y horas extr:l
ordinarias los obreros que h:'lya de em·
pleo.r en las obras son los siguientes:
(Aquí se especificarán los jornales mí
nimos correspondientes a los oilreros
de cada oficio y categoria que !hayan
de emplearse en las obras).

(Fecha y firma del !prOtponente).
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Cu,"111)]iendo acuerdo adoptado 1>'-'1' la
COllllsi0n Ejecutiva de esLa Junt31 en
sesión celebrada el dia 31 de Enero de
UJ~5, se saca a subasta las obras de
co-nstrucci6n del trozo terc<:ro uC la ca·
rretera de Terol a Yalsequillo por San
Lsi-dro. Uti~ca, San ;\lateo y Tenteni
guaJa, en esta isla de Gran Canaria,
cuyo presupuesto tic conlrata asciende
a la cantidad de quinientas setenta y
cinco mil quinientas cuarenta pesctas
ochenta y seis céntimos {575.540,86),
habiéndose señalado para la celebra
cíón ce clicho acto el día 15 de :Marzo
próximo, a las dOl:c horas.

La subasta se celebrará en los tér
rp.inos prevcnidos pur- la Instrucción de
11 de Septil:mbre de UI86 en Las Pal
mas ante el Sr. President~ de esta Jun
~ii y en el lucal dc la mlló.--na, situado en
la. calle <le Bnwo Murillo, número 2, en
el cual se hallan de manifiesto para
conocimiento del público el proyecto d~

la obra, pliego de condicione!> particu
lares :i económicos y demás documen
tos rdel'cntcs a la suba:;ta.

Se aárnitirán proposicíones en el Re
gistro de entrada de la oficina Admi·
nistrati"a de csta Junta, en las horas
hitbiles des·je el día sigui~nte al de la
fecha de la publicación de este anuncio
en la "Gaceta de :\ladr:-id" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, hasta las tre
ce horas del día 9 de :\larzo del co
rriente año.

Las proposiciones S2 prcsentarán en
pliegos ccr-rados, en pUlpel sellado de
sexta cla$,e o en papel común con póli
za (te igual precio, con sujeción al ad
junto modrlo, y la cantidad que ha de
COl1signarse pr'e\-iamente como garantía.
para toma.' parte en la subasta será de
confonni{tad con lo dispuesto en el
Real dccr-cto-Iey ue 2G de Julio de 1926.
de diecisiete mil doscientas sesenta :r
seis pesetas veintitres céntimos,.en me
tálic'o o efectos de la Dcu-da pública al
tipo que lc~ ~sté asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; Jebien
do acompañarse a cada pliego, por se
[Jarado y en :;obre abierto el documen
to que acredite haber realizado el de
p6sito rlel mooo que previene la refe-

'rida Instrucción.
La fianza -definitiv-a que deberá depo-
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sitar el adj udicatario será de vl::in·
!.locho lcil setecientas sct\:nta y siete
pesetas cuatro céntimos. si no hay baja
en la suLastá o ésta no excede <..le! cin
co por cinto uel HIJo ile la misma y sí
excediere de dicho cinco por ciento. la
fianza cor.sistirá I:n el importe <.lel Cili

co por ciento de la cantidad que haya
servido de tipo de subasta aumentado
en la tercera .parte de la diferencia
entre el luismo y la baja oirecida. Este
(~xceso sobre el cinco por ciento del
tipo de subasta le Sérá devuelto z.l con
tralista cuando haya ejecuta,.o oL1'a
por valor del 25 por 100 del presu
pUt:~to.

A la sub~sla podrán concurrir los li
citadorcs por sí ú representados por
aJJoderados con poder deciarado bas
tante.

En caso de resullar iguales dos o más
pl'OpUl::stas, :.e ....erificaní en 1::1 acto de
la subasta licitación por pujas a la lIa
na úUr<wte quiilce minutus y uc su;';:;
sistir igualdad, se decidira por sor
teo la adjuuicación de la contrata.

Las obras d~berán que";ar terminadas
en el plazo de veintid6s me~es (22) a
partir del día en que comiencen, y de
berán empezar dentro de Jos treinta
días naturales a contar desde el siguien
te al de la publicación en la "Gaceta
de Madrid" de la adjudicación defini
tiva.

Los gastos de los anuncios en la "Ga
ceta de .Madrid" y "Boletín Oficial" -de
la pro;'incia, los derechos y suplidos
del Notario que intervenga en la su
basta y olorgamiento de la correspon
diente escritura y demás que sean
consecuencia de la subasta serán de
cuenta del contratista.

El contratista se oblig~, a ejecutar las
obras en el plazo antes fijado, pero
sólo tendrá derecho a que se le abone
en el presente año de }935, la obra co
rrespondiente a 130.000,00 pesetas del
presupuesto; en 1935, la correSlr;ondien
te a 111.385.22 pesetas; en 1937, la co
rrespondiente a 111.385,22 pesetas; en
1938, la corrcspondiente a 111.38521
peseta·s, y en 193!:), la correspondient¿ a
las 111.385,21 pesetas restantes, una
vez aprobadas las oportunas cQmigna
ciones en los respectivos planes eeonó
micos de la Junta. ...

El sobrante que resulte -de la anuali
dad o anuaJi':ades anteriores. por no
halJerse realizado la obra corre~:~on

diente a In::. mismas. se acumulará a la
siguicI1lc anuo.Edad, pudiendo abonarse
al contratista la obra que realice den
tro de ésta sielDpre que no exceda a
los precios del presupuesto, de la nue
\.0. cantidad que resulte de la acwnula
ciún.

El contratista no tendrá derecho a re
c1amacione!io de ninguna especie por di
ferencias entre la cantidad que debió
acumularse de conformi::ad con lo dis·
puesto p.n el pár rafo anterior y la que
resulte acumulada en el plan teconó
mieo.

Li.ls ~mJlre~~, Compañías o Socieda
des estim ubligadas al cumplimiento de
los Reales dccl'l.'tos de 12 de Octubre de
1923 y 24 de J)iciembre de 1928 y dis
posid()I1t'~ ¡Josleriores.

Las Palmas. ti de Febrero de 1935.
El Gobp.rna<ior civH, Presidente. P.' D.,
e. r. ~mírez Suarez.-EI Seeret~rio-Con

t.,,:u:·, !):lhlo ti€' la !\uez.

Modelo de proposición.

1)on.... vecino de..., según cédula
personal de... clase, numero ... , t:ntc·
rado del anunciu IJublicado en la "(1a
ceta de Jlndrid" con fccha ... de ... úl·
timo. y de las ("olHliciones y requh:itos
que se exigen para la adjudicación en
pública SUllasta dI:: las obras -úe cons
trucción del trozo tercero de la carre·
tera de Terol a \·alsequillo, por San
Isidro. Uliaca,San ),la'eo y Tentenigua
da, cn la isla tl'" Lll'an Canal'Í<l, provin
cia de La::. Palmas, se compl'úmete a
tomar <l su cal'go la cjccUl:lún de las
mismas. con estr-ida sujeción a los ex
presados rc~üisi.tos y condiciones, l;or
la cantidad de ... (Aqui la proposiciGn
que se haga, admiticndo o mejorando,
lisa o llan:¡rncnle, el tiJ;o fijado; pero
advirtiendo que será deseclwda tuda
proposición en que ne se expre~e de
icrmin<l<iamente la cantLud, en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por' la que
se compromctc el proponen te a la eje~

cudón de las obras, asi como toda
aquélla en r¡ue se :::lada alguna cláusu·
la o se obse~\'f.:n raspaduras o en
miendas).

De conformidad con el Real dec.eto
de 6 de Marzo de 1929, declara que los
jornales mfnimos que percibirán por
jornada legal de trabajo y horas extra
ordinarias los obreros que hayr¡ de em
plear en las obras, son los siguien
tes: ... (Aqui se especificarán los jor
nales mínimos correspondientes a Jos
obreros de cada oficio y catcgor-ía que
hayan de emplearse en la sobras).

(Fecha y firma del proponenie).
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ADrfliNISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
ME1{A E~SE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE LOGRO:ÑO

De conforrn1:.ad con 10 díspuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
de 1934 .("üacetas" del 15 y :¿~ uel
mismo) y OrdeD ministerial de 24 de
Enero último (~Gaceta" -del 5 del ac
tual) , esta· Sección anuncia para su
provisión por los turnos de traslado
Ior".lOSO, reingreso por excedencia vo
luntaria y consortes, las Escuelas que a
continuación se ..:.e tallan :

Para proyeer en Maestro.

Grañún, unitaria, 1.106 habitantes.
Torre de Cameros. mixta, 176 habi

tantes.
PCi:iña (San Vicente de la Sonsierra).

mixta, S5 habitantes.

Para proveer en Maestra.

Badarán, unitaría, 1.283 habitan tes.
Quel, p;~;,\'ulos, 2.563 habitantes.
Sajazarra, unitaria, 499 habitan tes.
Villa!ioe<'a (Fonz.aleche). rn.ixta, 161

habitan1<:s.
Las in~lancias, acompañadas de las

hojas de' servicios certificadas por 13.s
Secc: ·.;¡'cS respectivas, los d~umentos

que justifiquen sus derecllOs y las cer
tificaciones de matrimonio. los cónyu
ges, serán pres:::.lr.das en esta Sl.'Cción

hasta las trcc~ lloras del día 25 del
mes UdU:11 y d dia :¿S del mismo m~~,

a las doce llol'a~, scrán adjudicadas las
\'al:alltl'S so¡icHauas. por la Comisión

I de Instrucción pública, en dicha Sec
ción. pudiendo concurrir al aclo cuan·
tos )lacs!ros l1<fl:iouules lo ':;·eseen.

Lo Que se publica en esle p¡:riódíco
oficíal par:l conocimiento de los iute
resados.

Log¡'oiio, 8 de Febrero de 193;i.-EI·
Jefe de J,I Sc:cción, Narci:o Es~:ribHno.
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SEC(;ION AD:\UNISTRATIVA DE PRI
~1ERA ET-:SE~ANZA DE LA PROVL."¡

CIA DE ZÁRAGOZA

Convocator:& para p¡:ovisión de Escue·
1.lS por coor.ct.irsiUo.

En cumplimiento de lo que se ordena
en el artículo 1.0 del Dc."Cn~to úe ~I ue
Diciembre de 1934 ("G:v:cta" c.el 2~) y
en la disposici6n tercera de las dic1a-

. das en la Orden ministerial de 24 de
Enero último ("Gaceta" del 5 del ac
tua!), esta Sección.Adminis.traL:\"3 :::nun
cía para su pro\·isión. mediante con
cursill/), las ~igujcn~es Escuelas que ae·
tualmente eXlsten Sin pro\'ecr en pro-
pieda.1, en las localidades que a conti
nuación se mencionan:

V<:cantes para. MaeS'tros.

Zaragoza, unitaria de niños de "Casa
Blanca". Vacante por jubilación.

Vacante!> para Maestras.

Ateca, Sección graduada de niñas.
Vacante por excedencia.

Ateca, Sección especial de párndos
que funciona en la Graduada de niños.
Vacante pOI' exct.'t.!encia.

Biota. parvulos. De nueva creación.
Cal3tayud, See::ión gratiuada de ni

ñas, nJÍmero 2. Vacanle por traslado.
Ore$:, párvulos. De nueva creación.
Zarvgoza, unitaria de niñas "Manuel

Diaz de Arcaya". Vacan'e por defun
ción,

Zar3goza, unitaria de niñas de "Casa
B1anC(t". \! acante ~;or excedencia.

Pueden tomar parte en estos coneur
sillas los ;\Iaesh'os o Jilaestras que pres
t(:;n servicio actu:ilmente en las respec
!.lvas localidades y lleven por lo menos
lres años en sus destinos.

Las instancias, reintegra.das con pó
liza de 1,5U pesetas y sello del Colegio
de Huérfanos de 0,50 pesetas, hahrán.
de dirigirse a esta Sección Administra
ti\'a antes del día 15 del mes actual.
en caya fecha y bora de las doce, en el
l(}cal de esta Sección A.cfministrativa se
proced .;rá por la ,Comisión que señala
el ap~"tado e) del articulo primero, a
la adj.-,jicación de dichas vacantes y
SUl> r~sultas, a cu;yo acto quedan convo
cados los interesados, de conformidad
con lo que dispone el a'p.artado .::) del
rc-petiJl' urtic...uJo.

Zaragoza, 8 de Febrero de 1935.-EI
Jefe de la Sección. Luis :\laynar.
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JU~TA ADMINISTRATIVA DE LA
ADUANA DE AJ"GECIRAS

La Junta administrrlti,~ celebrada en
esta Aduana b:l~':1 illi :.¡.:-;;;;.:~:cia para
rer y fallar' .:1 .;;~jj<:,¡i(:;l\i.: Ü¡,: ",(:,] ~:~da'
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. .63i.433.60

40.000.00

íOO.oao.no
1.IJO
l,úf,

2;-);).(j;J:l,7í
9n.EL"'HÍ,2 9
G1.R50.00
:¡:i.115!U5

1J¡;·;¡.4~~3,GO

10.000.00

1.0GO/'OC.OO
110.000,OU

,;9.%
3i.9~O,:)5

C:· il,d ..
Fondo de reserva .
Fondo para impuesto:> .
Pérdidas y g'~.nancia~ .
Acreedores por rlppósitos

de mercaderias, ..
Acreedores por depósitos

nec.E:s:::.rios .

PAS!"",,)

ACTIYO

Accionistas .
(li!stosde constitución .
"'TOhili:lrio .
IIl1ntrt'bles: d,; Alcañiz ..

de E¡::Nl. ..
\"alores ..
Brlnco de Ar<lgÓn. ele .
:YIercad-crias c" depósito.
DepósHos necesarios .

X-í40

El Contador. P. Tello.-EI Director,
J. L. BI'egante.

Total.. ..... ,.,., 2.825.433.81

TolaL ,_ 2.825.433,81

Cül\lPA:.';¡-TA r.E?\·ERAL DE AL::\1A·
. CE~'"ES DE ARAG-ON

Ba:ance al 3:i de Diciembre de 1934.

:PESETAS

P L-'d. ro, número 2\ piso pri.:n~ro, pC.¡'
el presen!e .se anun..:ia la ter<;era sl.:has
t8. voluntaria e""lrajudicial de la p:,,'opÍ«
C3"a, qtlJ tendrá lugar ee el de."p~~chú

de! mem:ionado :Kocario Sr. Aguirrc, t::l
día 20 del !pr:.'n.l~o mes de .Febrt:.ro y
h(¡r~ de las doce.

La fine:.:. se halla lnsclita e:: el Re·
gistro de la Propiedad del distr-ito ce
ül"iente, de Barcelona; el plirgo de cor>
dicion,es y los titalos de propiedad 0S~

hin de manifiesto en el despacho dd
Notario D. J:6sé :,la¡-~a AguirreSerrat
Calvó pa:ra ínst:-ucción de los ql1t qLlil~

ran in teresa rse en la subasta, y sC pre
yiene ql1c el tipo fijado para eSta ter
cera subasta es el de un millón ce pe
setas, sin d~du('ci6n aIgun::: p0r ningún.
concepto; quenv ~'C admitiran postu
ras inferiores a.i <:,X;)rc%do tip,o~ que se
admitirún i)r')pQsi:.::ioIie~ por e,.;crito
hasta la hurJ fijala para h sl.l~asta;

que los licitadores deberán deposítal'
pre\'iamente, y hast:l la indicada hora.
el im;Jorte del J.i.e~ IJor ciento de l~

cantidad fijada cor~lO l.i:p~, depósito que
podrá rt;ali7~ !'SE:- en ef'::c~iyo metiJico o
en v31OJ·cs· dd E",tado al tipo de coE
zadon del \1i2. anterior; que his c:lnti
dades depositadas serán dcvueHas ter
minado el acto de la su1)z.sta a 13s 'per
sonas que hayan tomado 1Iarte en ella
y a favor de las cuales no S<:: hasa he
ehu la adjudicacién, y c:u.: el dc'p6s,to
efcctuad'.) po!" quien r~slllie ser el adju
clicatarlo se perderá p¡1rH éste en !Jell€
ficio. del C8mité Liquidador de; BÚII~o

de Cat3.luña. si dentro del término de
ocho dlas hábiles del acto d~ la wbast:::
00 se otor¡:¡a 1:3. ~scrilur2 plibiica ce
adjudicación, .

B3.rcelo!1a, 2.j, de Enero de 1935.-Por
el Comité Liqu:dó.JoI"' del :Sa.nco de Ca
taluñ¡~, iJ,opietarb de la finca: H. L10·
lJi:t, Gercnte.-R Puérto1as, Gl're~le.

X-733
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BA~~CO DE ESPA:sA

Santa Cruz de Tenerife.

MmNCiOS DE PREVIO PAGO

TEHCERA SUBASTA VOLUXTAHIA
EXTRAJUDICIAL DE LA CA~A NU
MERO lO, DE LA RAM~LA DF~ LOS

ESTUDIOS, DE BA:lCELüNA.

v D. Euuardo Clcr:lenlc :'o!cira Diaz con
ira el fallo de la .Junta A-drniuistrativa
de esta pm\'incia en exp<--d.iente núme.
ro 4 dé 1934, sobre aprehensiúa ue una
camionE:ta con 2.305 kil03rarnos de café
crudo, se dictó por el T¡·i.bunal Econó
r:ücoadmip-istrativo Central, con fecha
ti de Junio últiml) resolución, cuya
parte dispositiva dice lo que si.3ue;

"El TI"'ibunaJ Ecünámil,;o,ldminislrati
1.""0 Central ha a-:ordado en sesión 'de
este dia la desestimación de los r,-,cur
SO:, in terpucstos, la confirmación dd
fallo dictado pr,r l:l J unta Administra
tiva de la De!t.:·gadón de Hacienda de
La Corui'ia y que: se traslad~ el fallo a
la Dirctti(lp. de Rentas fJubEcas a los
fin~s que indica el {,ltimo Conside
n.mdo."

'i ,para notificar a D. Eduardo Cle
mente ~Ieira Díaz, ausente .en ignora
do ;,;ar.adcro, se publica el presente en
la "Gaceta de }1adrid", al propio· tierno
pG qU~ se advierte a dichu i:a:.ercsad.o
qne contra la expresada resolución
puede interponer recurso contencioso
administrat:vo en el plazo de tres me
ses y que dehe cC'mparece~' en la Dele
gación de Hacienda d~ esta pro\'inda
p::.<a sufrir un año de arresto en equi
vaJencia .dé la multa que le rué un
püesb.

L:J. Comñ~" 4 d~ Fd.Jrero de ;'935.
El Secretario de la Junta Administra
~i\":l, SelJastián l\"aya.-Visto bueno; el
DeicgaJo de Eadenda, .Manuel Cara
mb.

Hahiendo queuauo desierta la segun
da suba'sta de la casa número 10 de la
Ramb1a de los Estudios, de Barcelona,
anunciada para el dia 28 de Diciemlm:
próximo pasado en el despacho del :N0-

l .tririode la misma ciudad D. Jos-é :\laría
: Aguirre y Serrat Cal'-'ó, Ronda de San

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
CORU~A

Junta Administrativa.

En el recurso de alzada interpuesto
por D. Segundo Covelo, D. Serafín
Boente Represas, D. Avelino González

ción nú.,nero 5:!S/34, i!lstruido con mo
tivo de la aIJn~~~t=ns¡ón de a;~ucaI"' y cua
tro reos, cfect:.I8d:-¡" por Carabineros en
El Toril (San Roque), el día 18 de Sep
tiembre de 1934, ha acordado por una
n ir:lida<1;
· Primero. Que los bechos denUl!CÜ¡'
d",:,> revisten ios car<Jcieres de una fal
ta de defraudación. previ,;:a y pcna.la
en el caso tc.(~cro tic] n.tírulo octavo
en rel:lción con d 12 de la ley de Con
tr::dxlI1d,) y Defraudación.

Segunde. Que ~ün responsables de
dkha falta ¡;;¡¡ C')JIC;;pto de uutores, :Yia
TIllel Bc"ítez Bello, Fr..ncisco St::rrano
(TlIcrretO, F!"anci~co Rodríguez Rodri
guez e lldefonso ljuiliones Hubü,]es.
Ter~ro. Qu.::::n los hechos concurre

la circunstancia atenuante CU3.I"'ta de:
articulo :6 dd rm,nclOiwdo texto legal.
. Cuarto_ Que siendo el aforo oficial

de los gene!"l)~ 2r¡;'C'li(~ndidos; el de 1ia
TIuel Benitez Bello, de 1204,81; el de
Francisco- Scrrano Cil.!errero, .el€: 88,58:
el de Franciscv Rodríguez Rcx..iriguez,
de 84.55, y -el de Jldefonso Quiñones

· Rubiales de 76,5L1 peseta:;; pl'oce·dc im
poner a cada uno de ellos la multa de
:374,43; 265,74; 253,65 Y 229,50 pcseta~.
reSlp<."'Ctivamcntc, SlllI:::1nc.io las citadas
multas la canti.d-ad ele 1.12:3,32 pe~t;t:.J.';,

.las que <.le no hacerlas efectiy~s y en el
.~aso de qne resultaran insolventes ~e

beran sufrir la pri~i~~ subsidiaria que
d~termina el a ..¡iClllo 27 en onalogía
t:O;¡ el 112 de la tan l'er>etídu ley. Asi
mismo se acuerda se de a los p;éneros
aprehendidos su <J,pli~a.ción reglamen
taria, y ts,1llbién habi-da cuenta de: las
circunstancias especiales que han .con
currido en el inculpa·do Fraúcisco Ro
dríguez Rodríguez, quien espontáp-ea
mer:te es el único de los detenidos O'ue
ha asbtido a este 3.2tO. no cs reirid-

· dne~e y ha tr:.msporlado una pequeña
cantIdad de ..izúcar, se le concede la
suspcDsión conf!ícional de h pena de
prisión subsidiaria qU'3 le COt-rt>slpon.
día e:-:tingu¡r, JO Hr!biélldose extraviado el resguardo

· Quinto. Ha,x:r lugar 3. la distribu- de dep(jsito número 348 expedido 'po:-
· don de premio a los ~preheI1SOTes. esta Sucu:sal (~l 5 de JUb... -:le 1931, por

L Pesetas efecti....as 823, a dlSP0SiciúllGe!o que se hace públ.ico pr¡ra que lle.
gue a c;:,nocimiento de los llamadc:s Ma- Sr. Presidente del Jurado mixto del
tllieI 13enitez: Bdlo. F:'ancis~o Serrano Trabajo ru¡'::cl, se anunda <11 púLlico pa-
Guerrero e Ilddcnso Quiñones Hubia- ra d que se crea con dereciho a reela-
les, d)mieiliados úHimumcnte en Alge- . nl:ll" lo verifique dentro del plaZO de

.. ·ciras:Gascta del Rio Ancho, Hotel! un mes a contal" desde la inserción d.:l
Garrido y Ac(·buc....;al :\110, y cuyOS do- I presen'e anuncio, según dé:termina el
mieilios actmdes se ignoran;' advir- arüculo euaI"'to del Reglam.errto vigen-
tiéndoles el derecho que tienen <le in- te de e~te Banco; ad,Yirtiendo que,

transcUI'!'ido dic:110 plazo Soin recJamaterroner ~ontra dicbos acuer.dos recur-
so contencíosoadministrativo para an- ei6n alguna. se expcdiI"'á el corres-pon-
te el Tribuflal provincial de ]0 Conten- diente <..luplicado de didlo resguardo,
cioso de Cádiz en el término de tres anulando el :primero y (pedando e1 Ban-

:·meses, y la obligación de hacer efectiva ca exento de toda responsabilidar.L
.. la multa i;npuesta en el plazo de c¡uin- Snnta Cl'U7 -de Tenerife, 23 de Enero

ce- dias a contar del siguiente al de la d-e 1935.-El Secretario, Cnrlo;; Ortiz
,.'publicación de este ..,dicto, pues en ca- Velarde.
'so contrario quedal"án sujetos a las res-
.. ponsahi lidadt:S cO;:3i guien tes.
... Algeciras,S de F~b:rero de 1935,-EI
Presidente, RamÓn .l";:;redes,· .
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B4XCO GUIPUZCOANO Pesetas.

PESETAS

TOTAL........ ..••. •••••. 771.566.467.27

IV.-Efeclos y demás obligaciones a pa-
gar .

y.-Aceptaciones (P?r ~nta ajen~) .
:'fI.-CUpOJUS, amor!t:zacLones y divLden-

dos a pagar _•••••.••"'.~•••••••• ,

21.374.245.30·
7.098.140,88 ,.

472.559,86
4.000.000,00 '

480.000,00 ,,:
797.576,07

7.063.103,2.5

27.932.026,03

121.286.835,96 .

190.504.4'87,35
195,855.884,79

386.360.372~14

20.607.843,51

. 10.710,00

23.298.700,57

40.835,07 '
4.592.490.39

62.233.257,54
35.669.359,99

1.145.591,10

1.620.073,82

i .855.525,72
98.759.47

13.007.882,17

412.077,9t

................................................ _- .

Caja y ·Banco de España....
~lonedas y billetes extranje-

ros (yalor efectivo) .
Bancos y Banqueros .

Efectos de comercio hasta
90 días ..

Efectos de comercio a mayor
plazo _ .••.•

C....RTEFt-\.

ACTIVO

TITULOS:

Fondos públicos :.~ ..
Otros valores .
Reports ..

Cupones: Adquiridos y al
, cobro .

Su situación. en 31 de DiCiembre d~,1934.

\"'II.-Cuentas de orden y diversas......... 31.513.82.5.45
\'IIL-Sucursales (Operaciones en camino) .

IX.-Beneficios (Remanente).................. 543.352',17

X.-Depositalltes, valor nominal: '

Depositantes .(fe .efec-
tos en gaianUa...... 32.808.112,97

Depositantes de ,.-alo-
res en custodia..... 413.624.104,77

Acreedorespo'r. depó-
sitos necesarios..... 153.800,00

Acreeoores de valores
en poder de· Co.-
rresponsales 93.455.635.68

X-733

cnEOITOS

Deudores con garantía pren-
'daría .

Deudores varios a la vista .
Deudores a plazo ..
Deudores en moneda extran-

jera (valor efectIvo) .

PESETAS

BANCO DE ARAGON

231.524.813,85

al{ O.{)4 1.4353,42

TOT L....... ••• ••• .•••. •• 771.56:6.467,27

Aprobado .el 'anterior balance por la Junta general <le
acdonist::::s que 'ha tenido lllga, el día 5 del cOITientt::,
se publica en la GACETA DE MADRID de conformidad con
.lo dispue::.to en el articulo 78 de lós Estatutos.

S::Jn Sebastiim, 7 de' Febr.ero .de 1935 - El Contador,
Pedro Elcoro-Iribe.-El Director-Gerente. VíctOr" AMola.
V.o B.o; el Presidente de turno del C. de A., I~auneano de'
Aspiazu.

Depósitos

lnnluebles , ~ .
M bT' . ti" ..Ao .I Ia"no e lns a aClon.... ..••• ~ •••••••.•••••••••
cCI.onu~tas : ~ ..

ACCIones en cartera .
Dividendo' activo a cuenta .
Deudores por aceptaciones ~ ·...••~
Varias cuentas _.
Gastos generales.. •••••••••.••••••.••••......•... ",0'

283.393,98
2.240.730,22

1.568.255.0()

12.125.56-4,69

31.300.654.57
326.76<1,27

2.240;730,~2

140.390,94

53.566.532.S'G
6.170.140,20

806.446,85
12.500.000,00

25.000.000,00
12.500.000.00
2.918.669,70

112.347.589,25

231.524.813,85

540.041.653,42

154.95.fi..587,33

5.654.922;11

125.989.66
6.344.652,92

20.~53.294.19

2.474.2.22,93

20.,67 O.688,51

492.911,87
29.928.709.55

'~fecios de comercio
hasta 90 días ..

Efe·ctos de comercio
a mayor plazo.....••

TITULOS:

Fondos públicos 51.319.:132,13
Otros valores............ 40.774.862.93

Bancos y Banqueros... 10.080.639,19
Acreedores a la vista,

c/c .Y consignacio·
nes 61.220.027.07

.-\creedores hast3. e 1
plazo de un mes..... 1i.411.97;j,45

.\creedoies a mayores
pl::uos (Bonos a 'ven-
cimiento fijo)......... 63.946.940,95

Acreedores en moneda
extranjera, valor
efectivo 2.297.004,67

.'\.'CTIVO

l.-Caja y Bancos:

Caja y Banco de Es-
paña .

~lonedas y billetes ex
tr:mjeros, '..-alor efec-
tiyo . __ .

Bancos y Banqueros .

H.-Cartera:

lli.-Créditos:

Deudores con garantía
prendaria .

Deudores varios a la
vista .

Deudores a plazo ..
Deudores en moneda

extranjera. valor
efectivo , .

PASIVO

J.-Capital: 50.000 acciones de ptas. 500.
H.-Fondos de reserva .

Fondo para fluctuación de valores.

llI.-Acreedores:

XIV.- Depcisitos, valor nominal:
:Valores de comitentes

en poder de corres-
ponsales 93.455.635,68

Efectos en d-epósito 446.536.017,i4

IV.-Inmuebles .
V.-Mob,iliario e instalación .

"\'l.-.4.ccionisias __ .:' .
VII.-Acdones en cartera............. .......•••

"lII.-Gastos generales y sueldos. ....•~ .
IX.-Cuentas de orden y diversas .
X.-Cllpones y amortlzacÍones al cobro.

"XI.-Diuidendo a cuenta .
XIl.-lJeudores por aceptaciones .

XIll.-Sucursales (Operaciones en camino);
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Pesetas.

X-7-n

TOTAL 386.360.372,14

~l Contad;)!', F. Polo.-El Director general, Alberto Ca
rrión.-Y." n.": el Presidente del Consdo de Administra·
ción, Lub HiguNa (~1. de Adanza).

PASIVO
Capital .
Fondo de reserva .

para. fluctuación de valores•. ...•••.•

ACREf:OORRS

Bancos y Banqt~eros............ 26.986.125,21
Acreedores a la Yisla (cuenta

corriente dt ¡>eselasL..... 38.718.495,12
A('rt.'"C'.~;,r-es hasta el plazo de

un mes (C~ja de Ahorros). 72.403.707,56
Acr.oe,:;u'ore-s a mayores pla-

zos (imposídones a venci-
miento fijo). 15.646.8.58.72

Acreedores en moneda ex-
t.,-·mjer-a (valo!" efectivo)... 129.839,77

20.000.000,00
4.487.932,06
2.525.906,93

Acreedores por cupones <.11
cobro 1.441.191,99

Efectos y demás obligaciones a pagar .
.4.ceptaciones .
Varías cuentas .
Pérdida.<; y ganancias .

Deposit(wtes

1.);).326.218,S7
508.151,49
797.576,07

:i.099.486,33
1.759.216,10

190.504.487.35
195.855.884,79

X-744

JUNTA DE OS&..-\S DEL PUERTO DE
CADIZ

Desde el día 15 del corriente mes se
pagara en ~ladrid, por d B,meo Ceno
tral. calle -de Aléalá, número 51; en Cá~
diz, po. lo:. señor-t:s A,'a'lWliru Herma
nos, y en Barclt!on<l, por' la So.·ied.¡d
Anónima Arnús-Gari, el cupón núme
ro 108 que vence el dia 15· del actual,
de b.:. oiJlisaci(ll;~S de ~Sl..l Junla, quc
Si; hall:m en circulación. J~.!>·A'lltán,ln

se el impuesto de Utilid.ades y timbre
de negociación, siendo el líquido a pa
g:u por cupón de p¡;sda.s 5,375.

Cádi.2, 5 de Febrero d~ 1935.-El Pre
sidente, Antonio ~lillán :\úfiez..

x-n1

COLEGIO :NOTARaL DE VALENCIA

Don Juan Costas Yerdia, Abogado y'
Decano. del Ilustrl; Colegio Notarial de
Valencia.

Hago saber: Que ha sido juhilado
D. Andl'l~s Gómez Beg~é, );otario que
era de Vil!:lrreal y, anteriormente de
AlmazQra. en este Colegio, y que se ha
solicitado la devolución de la fianza
constituida para el desempeño del
cargo.

Lo que se anuncia conforme ordena
el /!-rliculo 84 del Reglamento Notari2.!,
~ fin de que, si alguien tuviera que de·
duci:- alguna reclamación, la fonnule
ante la Junta directiva de este Colegio
Notari:i\. dentro· del término -de un
mes. contado desde el día de la inser·
ción dd presente anuncio en la "Gace
ta de:Matlrid".

Valencia. 8 de Febrero de 1935.-EI
Decan<;" JUS!l C~stas.

·DELEGACIQN DE HACIEXDA DE LA
COIm~A

H~iéridose extra\-"iado el res.guardo
nú.'Uer-o aSG de entrada y 10.756 de re
gh;t¡-o, constituido en esta Caja Sucur·
.!.>al el !4d~ NO\'iembre de 1931, por
D. Luis Alvarez ¡"ernández, importante
500 pesl;tas y a cl~sposición de la Admi
nistración gener~1 de Aduanas y Ha·
ci.-mda de S:mh. Isabel, se ha dispuesto
que si en el pi,,~o dI:! dos meses a par
tir de la publicación de este anuncio
en el "Boletin Oficial" de la provincia

( y en la' "Gaceta de :Madri-d", no se ha
presentado oposición al mismo, se pro-

cederá a la eXlpedidón de un nuevo duo
plicado. q1l(."<iando sin ningún valoe el
primitivo.

La Coruña, 31 de Enero de 193~:-EI

DelegaDo d-e Hacienda, ::.\Ianuel Caramés.
X-742

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de primera iustancia de esta ciu·
dad y su partido.

Hago saber: Que por resolución de
este dia ha sido declarado en estado
formal de quiebra el comerciante de
esta plaza, D. Antonio Casco Garcia, a
solicitud del acreedor del mbmo Ban~

ca Hispano Americano, previniéndose
que nadie haga pagos al quebrado,
bajo pena de tenerlos por ilegitimos,
debiendo hacerlo al depositario nomo

. brado D.•-\lfonso Gonz:ález Guerrero,
\'ccino de esta población.

Dado en Anleqyera a ti de Febrero
de 193;J.-El Secretario, :Manuel Pérez.
El Juez, Juan AIl,tonio Cabezas.

X-730

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLo\.
. NUMERO 4. .DE BARCELONA.
En virtud de lo dispuesto por el

seüor Juez de primera instancia nu
mero 4 de los de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los
au~os de procedimiento judicial SUllia·

rio establecido en· el artículo 131 de
la ley Hipotecaria instados por D. Pe
dro Bertrim Madés, cont.a D. Ramun
Gavaldá Armengol, se anuncia la ven·
ta en pública subasta por primera veZ,
término de veinte días y pree.u de
90.000 pesetas cada ¡una de ellas, tija·
do de común a'cuerdo por las partes

.. en la escritura de debitorio, de las si
guientes fin.cas, especialmente lüpote
cadas en la misma:

Una porción de t€rreno edificable,
oe figura rectan·gular, situada en el
en·sanche de esta ciudad, con frente
a la calle de Provenza, que mide sie·
te metros 44 centímetros de ancho por
28 metros 88 centímetros dE:' largo. for
mando una superficie de 214 melros,
&6 decímetros, 72 c.entímetros, equiva
lentes a 5.687 palmos 75 céntimos cua·
drados, en la que el deudor está a pun
to de empezar 'a construir una casa

, que se compondrá de planta baja con

dos tiendas y seis pisos altos con dos
viviendas, cubiert¡: de terrado, :r linda
por delante, Sur, con dicÍla calle; por
la izquierda entrando, Oeste, con 'do
ña Ana Jover y Calm; por la derecha,
Este, COII la finca que seguidamente se
describini., y por el fondo, :\"orte, con
D. Frandsco Casamor- v Calm: v otra
porción de terreno, 1:Imhién edificabie,
de figura redangtllar, situuc!a en el En
san-che de esta 1I1isma ciudad, con
frenle <l ha citada calle de Provcnza,
que mide ~iete metros 44 centínwtros
de ancho por 28 metros, 88 centíme
tros de largo. formando una sUPN'fi
cie de 214 metros, 86 decímetros, 72
centímetros cuadrados, iguales a 5.68í
p:ilmos, 75 céntimos cuadrados, en la

I qlle el deudor esta a punto de empe
I zar a co:-!struir u~a casa que se com
¡ pondrá de planta baja, ('on dos lien·
! das y seis pisos allos. di"iJidos cada
1 uno en dos yiviendas, ('uhierta de te
i rrado, y linda por del'lnte. Sur, COI:

1

', dicha <:.dle; por la izquierda e·l1tr,l:;o1o..
Oeste, con la finca anteriormente ;l!,:S
critll; por la derecha, Este, eon :,\i'!
....es Calm Depaz, y por el fondo, :'\or-

1I te. con D. Francisco 'Casarnor y Calmo

I
Inscritas las dos ,mtedo.es fincas, la
p¡-jrnera, al tOlTlO 1.3í3. libro 4;);). sec~

I ei/ln uno, folio 1 S, finca 8.884. ius
I {'ripción segunda, y la segund:., al
I lomo 1.:~í3, libro 45;"), sección uno,

I
1 folio 22, finca 8.427, inscripción Sf"X

ta, ambas t'orrespnr:dient!'s al Regis
tro (le la Propiedad del :\o1'le Ile esb

! ciuflad.
i Se ha sldi<llado para el <leto del re
I mnte de tales f!')cas, que tendra lugar
I ('n la Sala ,mdiencia del expresado
i Juzgado, sito en Jos ba·.ios del Palacio
I de .TlI!ili~·ia. ~ln df'recha. segundo pa-

I
tio, pI ¡lh J·l 11:..- :\Tarzo próximo y ho·
ra [le la;.; doce, previniéndose a los

I liC'.ifador('s:
Primero.' Que el lipo de subasta es

I el fijado en la es('!"itllrn de dehitorioI anteriormente ~xpre"ll..lo.
¡ Segundo. Que los documentos y
I C'ertificaciones del Regislm de h~ Pro
i piedad a que se refiere la regla cual'i ta del articulo 1:~1 de la ley Hipoteca
! ria estarán de manifiesto en la Secre-

taría del infrascrito.
Tercero. Que ~e en ten (jcr:í que to

do Iicilarior acepta como bastante la
titulación que resulta de autos, y que
las cargas ~. gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
las hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematan.te ace-p-
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ta las mismf's y queda subrog~H~c en
la responsabilidad de ellas, sin desti
narse a su (:xti:1dón el precio tIel re
ma!\:

Cuarto. Que Ca,n (;XcepClOll del
acreedor instante, touos los postores
que d,eseen tomar 'parte en la subasta
deberán cÚl!Jsi;na', en la Caja general
de Depósitos de la provin.cia (Deleg.::.
ciór. ce Hacien d;:¡), ellO pM 100 .del
tipo de subasta para poder tornar par
te en 13. misma, de..-olviendose la can
~dad consignada a jos p?storcs, ex
cepción hecha de la corrcspon d:ente
al rematante. la cual ql1edará en su ca
so como parte del p:-ecio del remate; y

Quinto. Que una vez 3;:¡robado el
!'emate, se le hará s3ber al ad-quireDte,
para que dentro del r-13zo de ocho días
contados desde J::t notificaci6n, consig
ne la djferel~cia entre lo depositado
para tomar parte e.n la misma subas~

t::; r el total precio del remate, y que
los ga:;tos de :;ubasta, otorgación de
ia escritura en su caso y demás hasta
la entrega de los bienes al rematante
serán de cargo dd mismo,

'B9rcelona, 6 de Febrero de 193¡j.
El Secretario, Jose )Iolina.

X-739

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 6. DE BARCELONA

Poo- el presente y en virtud de jo
acordado por el señor Juez de prime
ra instancia número 6, de esta ciuda:Li,
en providencia de esle día didada en
el oportuno expediente, se anuncia la
muerte intestada de D. Pedro Cos-p Ro
hin., de cincuenta :.1 tres años, natural
de Barcelona, hijo de Pedro y :c\1aría,
faUecido en esta capital el día 9 de
Noyiembre de 193-1, en 3U domicilio de
la cal!e CJads, 39, principal, segunca,
de esta ciudad, cuya herencia reclaman
sas hermanas de doble vínculo, Teresa
:l.faría, Cecilia, Carmen. Teresa y Mer
cedes Cosp Rohín, y se'llama a los que
se crean con igual o) mejor derecho
que éstas a la herenci:,¡ -de aquél para
que dentro de trénta dias, .cnmparez"
can ante este Juzgado y expediente a
reclamarla; b a jo 3'perdb.imiento de
par3Jrles el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Barcelona, ;) de Febrero de 1935.
El Secretario judicial, Antonio Codor~

nÍil,
X-735

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, ¡DE BARCELONA

En virtud de lo dis'pueslo por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 7, de esta ciudad, en
los autos de procedimiento judicial su
mar:o por los trá..1llítes de la ley Hipo
tecaria, seguidos por doña l\Iaría An·
dréu y Fabregat contra doña l\1atilde
Sáinz de la Torre y Cayada, se saca
a. pública subasta por el tipo de su va
lo,ración la finca siguiente, hipotecada
en. la escritura base de este procedi.
uliento:

Urbana, radicada en la barriada de
Sans, de esta ciudad, correspo'ndiente
a. la. demarca-ci6n del Registro de la
Propiedad de Occidente, en la calle
número 52, donde está señalada con
los números G. 8 y 10. que consta de

cuatro plantas o pisos y de una planla
en otra parte y patio. Q sea de bajos
para dos tiendas y escalera, cuatrO
pisos interiores y tres ~üto-s con ocllo
vh-iendas en cada uno y en el palio
otras cuatro vi\'ienuE.S de baj'ls; ocupa
!.ina superficie de 592 metros 20 deci
metros, equivalentes a 15.673 palmus,
cuadrados; linodante: por el freute, Sur,
con dicha cr..ll4; número 52; por la de
recha, f:'ntrando, I~ste, con fincas de
José Planas y D. Juan f'arra; por la
izqtiierda, . Oeste, con finca de doña
ColoIlla Rius, :y por el fondo, Norte.
con finca de los sucesores de D. Eu
sebio.> GüP.ll.

Inscrita en e'J. temo l,:n2 dcl archi·
vo 247 de la Sección de Sans de Occi
dente, roUo 203 vuelto, flnca r:.ún~e

ro ti.73i. inscri:;1ción cuarta del Regi~

tro de la Propiedad de Occidente, de
esta capital.

La descrita finc~ fué valorada de cOw

iDún acuerc.o, en la c¡¡,¡¡tidad de ciento
cuarenta ru.il pesetas.

La subasta se ~e¡~brará el día 11
de :\la,¡'zQ pré>ximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
instalado en el segundo p"t1o del piso
bajo del cuerpo de la -der-echa tiel Pa
lacio <1(; Justicia, sito en el Salón de
Fcrmin Galár¡.·

No se 2.dmitirá postura inferior al
tipo del avalúo y podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Para tomar parte en la subasta de
berán les licitadores no exceptuados
por la ley, consignar en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una eantidad iguaI, por
lo mer.os, al 10 por 100 efectivo del
valor de la fine=:. que se subasta, sin
('uyo requisito no será.n admitidos, de
volviéndose dichas cO:J.signaciones a
sus ie-sp«ilvos dueños acto continuo
dd remate, exceptQla que correspon
da al mejor posíór', que se reservará
en depósito como garantia del cumpli.:.
miento de la obiigación, y en su caso,
como parte del precio del remate.

Los. alltos v la certificación c!el Re
gistro correspondiente estarán de mani
fiesto en Secretar;a, donde podrán ser
examinados por los que desetn tomar
parte en la subasta. todos los días há·
biles de diez a doce de la mañana.

Se entenderá que todo licit:ldor acep
ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámc:Jes anteriores y
los p-referentes, si los hubiere, al cré
dito -del actor, continuarán subsisten~

tes, cntend!~ndose q u:e el l'em2tante
los acepta. y queda subrogado en la
respons~bilidadde los mismos,. sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Barcelona, 26 de Enero de 1935.
.El Secreta:rio. José G, Co&ta.

X-736

JUZGADO DE PRIMERA. INSTAJ."iCIA
DE DURA:KGO

Don Isaac José Medina Garijo, Juez
de primera instancia de Durango y S11
partido.

Hago saber~ Que en los autos de que
se har';' mérito se ha dictado la !:cnLen
cia, cuya parte dispositiva y fallo. di·

'cen así: ,
"En la villa de Durango a 8 de Fe- .

brero de 1935. ..

Yo, Isaac José :Medina Garijo, Juez
dc primera instancia de la misma ~¡

su partido; habiendo visto la [J¡-csent~

dem:.l nda ejecutiva sobre f'cch.macilJt1
de- doce mil pes~tas de principal, in.
ter€.:>es y cost~s. promovida por (;1 Pro
curador D. Jo",é :Maria de :\sto1a, a
norukc de D. Luis Urrengoechea Agui
rre, mayor de edad y vecino de Amo
rebieta, df:fe-ndido por d Let~ado don
Juan C. de Basterra. contra doña Jo.
sefa Mugica Belanda, mayor de edad,
\-iuda y veciru de Guecho, y c(,utra los
herederos de D. To;nás Ibarra (ior0r
do, d¡:SCOllOcidos y de ignorade para
dero,

Fallo que dcbo ill:,.nJar y mando se·
guir adelante la ejecución, hac~r tran~

ce y remate de los bienes emhargudos
y con su valor, pagar a D. Luis de
Urrcn¡;oechea y Aguirre, la r:an tidad
de doce mil pesetas de principal, mil
quinientas setenta y cinco de intereses
vencid(}s y 12.'>: costas caus3das v eme
se causen ha~La su completo pago.•

!'iotifíquese esta sentencia a Ja dew

mandada doña Josefa ::\lugica, med.i3n
te exhorto que se librará al ·le ignul
clase, decano -ric los de Bilhau, :r a los
herederos desconocidos e ignorado pa
radero, en la forma que dispone el ar
tículo 283 de la ley de Enjuiciamiento
ciYil, fljándoS3 edicí.os e-'1 la tabla de
:anuncios de este Juzgado e insertán
dose en la "Gaceta de ~ladrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Isaac José Mew

dina."
y para que sirva de notificación a

los demandados hered~ros desconodw
cas e igno-rado paradero, se publica el
presente elEcto.

Dur:mgo, 8 de Fehrero de 1?35.
Ante mi, José de A,reitio. - El Juez,
Isaac José Medina.

X-743

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.:."iC;A
NUMER.O 2, DE MA..DRID

En el Juzgado de p-t'i.'l1cra instancia
nÚl)J.ero 2, de esta capital, se tramitan
autos p'¡'omovidos por el Banco Hipo
tecario -de España, contra D. JoséColl
de· Romero, sobr~ reclamación de un
crédito hipotecario de 120.000 pesetas,
intereses pactados, gastos y costas, en
CU~¡OS autos se ha acordado sacar a la
ve-nta en pública subasta, por segunda

, vez y por el tipo de cknto ochenta mil
pesetc.s, un edificio compuesto ,de dos'

.casas en la ciudad de Tarragona. eaUes
de Apodaca y Rebolledo, núrner~, res·
pectivamenté 11 y 8, que comprende
una superficie de 954 metros 66 deci
metros, para cuya subasta se ha se·

. ñalado el día 9 de ~Iarzo próximo, a
las doce horas.

Aportado que ha sido a dicho. pro
cedimiento UD ejemplar de la "Gac.eta
de Ma.drid" correspondiente al día 5
de Febrero actual, en sU página 12.5
apan-cc publicado uno de los edictc>s
.expedidos anunciando dicha subasta, y
ohservándose que se ha cometido' el
error de consignar como tipo de. la
subasta ]a cantida<l de dento ochenta
pesetas, en lugar de ciento ochenta

, mil pesetas que es el que cor.'esponde.
se ha acordado la' expedición y publi~

ca,ción del.presente en dicho periódico
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onciai para que se tenga por suhsana
do dicho error.

~Iadrid, 9 de Fehr-ero de 1935.-El
S~l·retario. Antc'nio Y:iñez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, Jual
ele Hinojosa.

X-i29

JUZ¿:;ADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU!lmRo 5. DE MADRID

Por el presente que se expide cum
plien<l.o lo dispuesto pOr el Juzgado de
primera instancia número 5, en los
autos p"Omovidos por el Banco Hipo
tecario de E;:;paña, contra doña Ana
Josefa y D. Antonio :\lariscal Tirado,
para. la cfe-ctividad de un préstamo
nipc,ter.:ario de ochenta mil pesetas. con
garantía de una here<1ad o caserío de
olivos, en término de ViUagordo. a los
sit!os C3fi3:da de Santamaria.. \1ereda
de la :::::nr.ita y Cueva del Gato, Pie
dra del Grajo. Ejido Ca¡-nicero y Pun
tal del Chopo, y como adición nI que
s-e ha publicado en la "Gaceta de ?\l:,¡.
drid" de 8 del actual y en el que se
anunciaba la venta en pública subasta,
por segunda vez de la finca hipoteca
da, para cuyo acto está señalado el
día 15 de Marzo próx;mo, a las once
horas, en este Juzgado y en el de
igual clase de Baeza, :>e cita po!' medio
-del pres.ente para dicho ;ido a n. Juan
Crespo BonaQue, no :;610 para que ten·
~a conodmiento de él, sino para que
plleda obtener su suspensión previo
pi1qode su débito. .

Dado en )ladrid a 12 de Febrero de
1935.- El Se<>retario, Pedro Alvarez
Castellanos.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Ildefonso BellÓn.

X-;-728

JUZGADO DE PRIMERA IN8'r.ANCLo\.
NUMERO 13. DE MADRID

En virtud de 10 acordado en provi
dencia dictada en el rlia de hoy por
el Sr. D. Antonio Dorninguez y Fernim·
dez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 13, de los de esta ca
pital, en los autos seguidos por el pro
cedimiento eSlpecial sumario estableci
do por e! articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, a instancia de D. Manuel Pérez
Durán y Diaz, represen tado por el Pro·
curador D. José López Batanero, con
tra D. Ramón García López, sobr~ pa
go de siete mil quin:enlas pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, se
saca de nuevo a la venta, por segunda
vez, en pública subasta y por la suma
de cuarenta y cinco mil pesetas, o sea
con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que sin'iñ para la primera, la finca
hipotecarla en la esc-ritura origen de
dichos 3utoS, consistente en: o

Un"" casa de reGi{:n·te construcción,
sita en esta capital y su calle d¿ la
Escosura, sin número, que consta de
planta baja, principal y segundo, con
cuatro huecos, y distribuídas la baja
en portal, caja de escalera, dos vivien
das ~""t·eriores y otra interior, y las
olanta~ altas de tres viviendas, dos ex
teriores y otra interior, ocupa una su
perficie de 152 metros 25 decímetros
cuadrad,?s, ,equivalentes a 1.961 pies,
también cuadrados, de cuya superficie
cS'tán edificados 1.684 pies cuadrados y
el rl;$to destinado a dos patios; linda:

por el frente. o Poniente, con faja de
terreno de g!J metros 75 decimct:os cua
drados, dejada para la calle particular
llamada de la Escosara. y cuya faja
de terreno procede del solar del cuál
ha sido segregado el que ocupa la
finca que se describe: por el Norte, o
izquierda, ~lltrando, con resto del solar
de donde se segregó; por el Sur, o de·
recha, entrando, con terrenos de don
José García, y por el Este o es>paIda,
con los depósitos de aguas del Canal
de Isabel 11.

Cuya subasta deberá. tener IU;5ar en
la Sala auJiencia de est~ Juzgado, sito
en la calle tiel General Castaños, nÚ·
mel"O 1. el dia 12 de i\Ia,¡ zo próximo,
a las once de sU mañana, pre.-inién
dose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar preYÍaillcütc lt?s li
citadores qu~ lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el estflblecimiento
destinado al efecto una cantidud igual;
por lo menos, al 10 por 100 del refe·
rido tipo.

Que los autos )' la certlfkadón de
cargas a qUe se refiere el articulo 131
de la vigente ley Hi.potecaria., se halla
rán de manifiesto en la Secretaria, don
de podrán ser examinados por todos I

los que deseen interesarse en la licita
ción.

y que las cargas o gravámenes nnte
riores y los preferentes, si los hubier~

al crédito del actor, continuaran sub
sistentes y sin cancela., entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsaobilida-d. de los
mismos, s¡n destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de Febrero de
1935.-El Secretario, P.·S., Arturo Rol
dim.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia, Antonio Dominguez.

X-727

lUZGADO DE PRIMERA INSTAN"CL-\
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por el
Juzgado de prime. a instancia número
15, de esta capital, en los autos de
procedimiento sumario seguidos a ins
tancia del Procurador D. Luis de San
tiago, en nombre de D. Eduardo ¡\Ién
!fez Gonzálvez, contra D. Antonio Cuas
ta Arbesu; sobre pago de treinta y cin
co mil pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, he acornado sacar a la
venta; en pública subasta, por tercera
vez y sin sujeción a tipo, la siguiente
finca:

Una casa en construcción, situada en
esta capital, a la izquierda del camino
de Carabanchel, en el extrarradio, calle
de Primero de llla)'O, sin número, quc
consta de tres plantas, elevadas 40 cen
tímctros sobre ia rasante de la calle.

Linda por su línea' de fachada,con
la referida calle, 01 ientada al Este y es
de 14 metros; por la derecha, entrando,
o sea al !'orte, linda en linea de 12
metros 80 centimetros, con solar de
D. José Rute, y a continuación, en lí
nea de seis metros. con casa de don
Pam:ual Cobeño Gutiérrez; por el tes
tero, al Oeste, en línca de 10 metros,
10 centímetros, con solar de D, Julián
Caskillo, y por izquierda, (} Sur, en

una extensión de 18 metros 70 centí
metros, con casa de D. José Ventosa;
el solar que ocupa la descrita casa,
tiene la forma de un pentilgoIio irre
gular y comprende dentro de sus lin
deros una superficie de 226 metros
cuadrados con 67 decímetros y 75 cen
tímetros de otro, equivalentes a 2.919
pies cuadrados con 62 centímetros de
pie cuadrados.

Advertencia~

Primera. La subasta tendrá lugar
en la Snla audicnc;a de este Juzgado
sito en el piso segundo de la casa
número 1 de la calle del General Cas
taños, a las once y media de la ma
ñana del dia 15 de Marzo próximo.

Segunda. Por tratarse de tClocera su
basta, ésta sale sin sujeción a tipo.

Tercera. Los que deseen tomar par
te en la subasl2 deber án consign3r
previamen-te en la mesa del Juzgado el
10 por 100 del ti'po que sirvió paia la
segunda, o sea de eincucnt3 y dos mil
pesetns, sil! CUJ"O requisito no scran
admitidos a licitación. .

Cuarta. Que 105 autos y la certifica
ción del RegistT"o a que se refiere la
regla cuarta dd artículo 131 de la ley
Hipotecaria. estarán de manifiesto en
la Se~retaria del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las
cargas o graYámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al creditQ
del 3etor, continuarán subsistentes. en·
tendiéndose que el rematante los aCE-p·
ta y queda suh:'ogado en la responsa
b:Iidad de los mismos, sin dcslin;1:'se
a su extinción el precio del remate.

Dado en ~Iadrid. a 12 de Febrero
de 1935.-El Secretario ludidal, ~ico

lás Co:,tés.-EI ~ncz, Ignacio In,fante
Pérez.

X-732

JUZGADO DE PRE\1ERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE ~IADRID

En este Juzgado de primera instan
cia numero lS, Secretaria <le DO. Fran·
cisco Castro Artime, se tr3l11it¡1n con
arre~lo al articulo 131 de 13 ley Hipo
tecal"i? autos promovidos en nom1lre
de doña Julia Bayón Ampu<l¡a. contra
D. :Mariano ::.\Iusa y Alonso :sr D. F'l an
cisco San Juan y Tirado, sobre efecti
vidad de un crédito de YCintiséis mil
seiscientas pesetas, con garantía hipo.
tecarü: ~e l~ siguiente finca:
Cas~ en cOnst:·~lr:<::ión. eno:\lau¡o:d, ('"on

fachada a la l~alJe de :.\Ia¡-garilas, 1101"
donde tiene su efit:"::¡d?.: constará de
planta baja, dos pisos y ático.

Linda: al Este, o frente, ~n línea de
siete metros í5 cen timetl'Os. con la ~'a

He de :\largaritas, en la que le e.• ¡ res
ponde el número 39 prúyision ~ l; ~orte,
o derecha, entrando, en línea de 2G
metros, con la calle del té¡-mino; Sur,
O izquierda, en linea de 25 metros 20
centimetros, con finca de ?lbllUe1 Bro
cas, de que se segregó el solar ~[)lJre

que se construye, y espalda, n OC'slc,
en linea de 12. meto os 10 ccntimctros.
con calle parheulur de :\lanuel Bro
cas.

Ocupa una snperticie de 25:5 nIetros
95 dedmc.tros cuadratf0s. ~"qui',-al?T]tes

a 3.2íO pies cuarlr3(hJs Si 'léeim:Js. rle
los cuales co¡orespcmden a la edifJca-
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ción 215 metros 86 decimetr@s cundra·
dos, equivalentes a 2.iSO pies cu::;dra·
dos 2i décimas, destinaildose el rC5to
a patios.

En dichos autos se Ilictó la slguiente
"Providencia: "Juez, Sr. Ogando.-Ma·

drirl, 24 de Abril de 1933.
Por presentado el anterior escrito

que se unirá a los autos de su referen·
cia con el mandamiento cumplimentado
y como se solicita, nútifiquese la exis·
tencia de este prcv.:edirniento a D. Anas
tasia Lázaro Bra\·o. D. José Ca:bredo y
Sáenz de Viguera, D. :\Ianuel Brocas y
O. Germán Yusti González, 3'1 sólo
efecto de que puedan si les eonvienc,
inter\'enir en la subasta o satisfacer
antes del remate el importe del crédito
y de los intereses y costas en la parte
qué está asegurada con ia hipoteca de
la finca.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.-
J. Ogando.-Ante mi, P. S., Emilio Gu
tiérrez."

y para su inserción en la G.....CETA
DE MA.nliUD, y sirva de notificación en
forma a D. Anastasio Lázaro B:-avo y
D. José Cabredo y Sácnz de Viguera,
cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente en Madrid, a 8 de
Febrero de 1935.-EI Secretario, Fran·
cisco Castro Artime.

X-726

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU].IERO 18. DE MADRID

Don José Osando Stolle, Juez de
primera instancia número 18 de esta
capital.

Por el presente, yen' virtud de lo
acorda,do en provid-encia de esta fe
cha dictada en los autos ejecutivos
que sigue D. Bonifacio López Marti
nez. contra D. Joaquin Cruz Salas, se
anuncia la venta en pública y prime
ra subasta de la siguiente finca:

Casa cortijo, con varias dependen
cias y sus tierras, llamada La CuLera,
tér.mino de Sabio te, con superficie de
2,60 hectáreas, 1'8 áreas, 47 centiáreas,
dedü;ados a cereal y monte; linda al
Norte, con el rio Guadalimar y terre
nos de los de Disgustos de D. Fran
cisco y D. Domingo Campos y don
Pedro Torres; Este, cOn la dehesa del
Caracol de D. :?II.iguel Angel Cruz Leal
~. los de D. Juan Pellón; Sur, con otros
del cortijo de Casa Blanca dc D. Jo·
sé Gómez Silva, del de Disgustos de
D. Francisco y D. Domingo Campos y
D. Pedro Torres. y Oeste, con terre
nos de D. Antonio y D. ROt¡ue Higue
ras Vemolte y el arl'o;yo Bou, lindan
do también al Este con elc~mino que
baja a la Rambla del Hospital.

Para cuyo acto. que se celebrará en
In. Sala audiencia de este Juzgado, si~

to en la calle del General Cast3fio~,

número 1, se ha señalado el dia 18 de
Mar'zo próximo, a las on'ce de su ma
ñana, y se pre";cne:

Que sen'irá de tipo para esta pri·

mera subasta la cantidad de 90.000
pesetas, fijada al efecto en la escritu
ra de préstamo, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en· la subas
ta deberán los licitadores consignar
previamente en ]a mesa del Juzgado o
en el est3.'blecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por
lo menos al 10 por 100 de la que sir·
ve de tipo, cuyas cantidades serán de·
vueltas acto continuo del remate ex·
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reserrará en depósito a
los fines que la ley determina.

Que los titulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaria
para que puedan ser examin3dos por
los que quieran tomar parte en la su
hasta, preYini(;ndoseles que deberán
COnfOI"lU5.rSe con ellos sin derecho a
exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferen tes, si los hubie~

re, al c;rédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabHidad de los mis
mos sin destinaise a su extinción el
precio del·remate.

Dado en ~radrid a 25 de Enero de
1935.-El SecretariQ, O. S., Emilio Gu
tiérrez.-El Juez, José Ogando.

X-725

JUZGADO DE PRL'\1ERA INSTANCL\
NUMERO 20. DE 'MADRID

En yil·tud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 20,
de esta capital, dictada en el dia de
hoy en los autos promovidos por don
Manuel Pérez y ?l:lartin, representado
por el Procurador D. Angel Gutiérrez
Barbudo, contr D. Enrique Qlero Po
n~da, sobre procedimiento sumario pa
ra el cobro de un crédito hipotecario
de vein-ütrés mil pesetas, intereses pac
tados, gastos ~. costa:s, se saca a la
venta, '1'01' tercera "ez, en púbUca su
basta y r·in sujeción a tipo, y por tér
mino de veinte dias. la siguiente
fin-ca: •

Casa de nueva construcción, situada
en esta capital en la calle del Tesoro,
señ;):lada con el número 11, hoy 17
moderno. que consta de 1'lanta baja,
principal, primel'o, segundo,' tercero y
ático, con cubierta de tejado y rerrado,
distribuida:;; en habitaciones 'Para vi
vienda, comprencUendo una sueprficie
de 4i4 metros y 37 decímetros cua
drados, equivalentes a 6.11~ pies, de lo.s
que co,rrcsponden a .la ediflcación unos
5.490 pies, destinándose el r.esto a seis
patios, y linda: por su fr€mte, con la
calle del Tesara; por la derecha, en
tr~mdo, con la C8sa número 13 de la
misma calle; por la izquierda, con la
que lleva los números 7 y 9 de dicha
calle, y por la espalda, Con la número

23 de la calle del Rubio, hoy Marqués
de Santa Ana.

La subasta tendrá lugar en la Sala
aud:encia de dicho J uzglOdo el dia 11
de Marzo y hora de las- diez de su ma
mañana.

Que los autos y la ¡::ertificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo lS1
de la ley Hi:potecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario,
donde podrán examinarlos los licitado
res, sin que tengan derecho a exigir
ningunos ohos.

Que se entenderá que todo lidtador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, al crédito del a~

tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Que éste se aprobará <:n el acto a
favor del mejor postor, quedando como
parte del precio del mismo la cantidad
que haya consignado el rematante para
tomar parte en la subasta en poder d,;;l
aduario, y devolviéndose a los demás
licitadores sus respectivas consignacio·
nes.

Madrid, 1 de Febrero de 1935.-EI
Se<:retario, Rafael L. de Pando.-Vlsto
bueno: el Juez. Solano.

X-745

JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA
DE TOLEDO

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez
de primera instancia de esta ciudad de
Toledo. y su partido.

Hace saber: Que a tenor de las dis·
posiciones contenidas en los artículos
1.387 de la ley de Enjuiciamiento ci.
vil y 1.101 del Código de Comercio y
por providencia de esta fecha dictada
en la sección cuarta del juicio univer
sal de quiebra del comerciante de esta
plaza, D. Manuel Salas Arias, se ha
fijado el término de sesenta días. para
que dentro del mismo.. los aereedores
presenten a los "fndicos D. Francisco
Talavera Juan, D. Félix Marin Domin
guez y D. Teodoro Vaquero Avila, ve·
cinos y del comercio de esta capital,
los titulas justificativos de sus crédi..
tos, y además se ha convocado a Jun
ta a los referidos acreedores, iJara el
examen y reconocimiento de créditos,
con señalamiento para su celebración
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día 21 de Marzo del año próximo,
a las diez de la mañana, man,dando que
estos acuerdos se hagan públicos en la
forma esta'blecida, y por el presente
edicto que se insertará en el "Boletín
Oficial" de esta provincia y en la "Ga·
ccta de Madrid".

Dado en Toledo a 27 ce Diciembre
de 1934.-Ante mí, Enrique Tanrasa.
El Juez, Manuel Soler y Dueñas.

X-737
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1953

ADMl~lSTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORUS

Bajo apeI'cibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsa!J.ilidades legales, de no pre
sentarse !os procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fijo, a cantar desde el día de
la pub[ica.ción del anuncio en este
periódico aficial 11 ante el Juez o
Tribunl1l que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a lo·
dos las A:ltoridudes y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captllra y conducci6n de
aquél/os. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, S.9il y
664 de la leu de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

1.473

ALBQRS SALVADOR, Jaime; natu
ral de Alcoy, de estado soltero, de pro
fesión panadero, de di~z y siete años
de edad, hijo de Jaime y de Milagros;
domiciliado últimamente en Aleoy, calle
de San Antonio, número 16, último;
procesado enCausa número 213 de 1931,
por el delito de hurto, seguida en el
Juzgado de instrucción número 4, de
Valencia, <:omo comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; compa
recerá, en t?nnino de veinte días, a'Ilte
el expesado Juzg~Hlo para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad, y responder de los cargos que le
resulten· baio apercihimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

1.4i4

ALONSO RODRIGUEZ, Rafael;~Iaes
11'0 nacional de Amoeiro, y últimamen
te vecino de Orense, calle de :\iodesto
Fernández, número 2, segundo; co.mpa
icecrá, ante el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Orense, al olJ·
jeto de constituirse en prisión ¡para
cumplir el arresto subsidiario impues
to, por haber resultado insolvente en
expediente que se le sigue para la exac
ción de la multa de 1.000 pesetas im
puestas por 1a Comandancia militar- de
esta capital; pues así se acordó en di·
cho expediente.

1935
1A75

ALYAREZ GARCIA, Antonio: hijo
de Félix y de :\1aria, natuI'al de }lelilla
()'Iálaga), de estado cas3do, profesión
guarnicionero. de treinta :r ocho años
de edad; domiciliado últimamente en
Barcelona. calle :Kueva de la Rambla,
número 57, segundo, tercera; procesa
do .¡::,.... p,;rafa, sumario número 1.464
de 1931; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción númen) 6, de Barcelona, Secreta
ria de D. Antonio .Codorniu, para cons-

tituirse en prisión por- habérsele de
cretado la misma.

1863
1.4i6

ALONSO TORRES, Francisco; hijo
de :\lagdalena, natural de Almeria, de
cstatlo soltero, profesión vidriero, <le
diez y nueve aúos; domiciliado última
mente en Barcelona, calle Provenza. nú
mero 59, segundo; procesado por hur
to. número 762 de 1931; comparecerá,
en término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción número (J, de Bar
celona, Secretaria de D. Antonio Co
dorniu, para constituirse en prisión,
por habér.rele decretado la misma.

1862

1.477

ALVAREZ X., Manuel; de· diez y
ocho añO-s de edad, soltero, natural de
Vili:llba y vecino que fué de La Coru·
ña, desconociéndose su actual parade
ro; procesado en sumario número 314
de 1933; compareceri., dentio {}el tér
mino de o<'ho días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito {}el Instituto,
de La Coruña, con objeto de ser redu
cido a prisión; previniéndole que, de
no hacerlo, será declarado :-ebelde.

1922

1.478

AGUILAR CASTILLO, .Tosé; de trein·
ta y siete años, hijo de José y de Mi·
caela, soltero, natural de Alge-ciras, ve
cino de Sevilla y marinero: compare
cerá, en término de diez dias, en la
Cárcel de CMiz, para ser constituido
en ptisiqn provisional sin fianza de
cretada en ·el suma-rio que con el nú
mero 51 de 1934 instruyo por delito de
robo frustrado.

1RG8
1.479

AQUINO MARTIN, Manuel; de trein~

ta y cuatro años de edad, soltero, ven
dedor ambulante, vecino de San Juan
del Puerto, cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá, dentro del tér-

. mino ·de diez días, s:guientes al de la
última Inserción del presente en la GA
ETA DE l\IADRID y Boleline.~ Oficiales de
Sevilla y Huel\'a, ante el Juzgado de
instrucción de Osuna, para ampliarle
su declaración en diligencia~ por es
taJa: bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derccho.

1937 •

UBO

A:KDREU, José Maria; domiciliado
últimamente en Zaragoza, procesado
por alzamiento de bienes; comparece
rá, dentro del término de d:ez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de esta ciudad de Zaragoza, con
el fin de notificarle el -auto de proce
samiento, constituirse en prisión y
practicar otras diligencias cn el suma
rio que contra él se s i.g-ue, bajo el mi
mero 590 de 1934; apercibiéndole que,
de no verificarlo, será declarado re-
belde. .

1900

1.481

ARIAS, :\Iifiuel; cuyas demás cir
circunst:..ncias se ignoran. natural de
Santander, de profesión peluquero, de
cuarenta años de edad, domicilindo úl
timamente en Yalencia, calle de San
Vicen te, número 176; proeesado en
eausa número 24 de 1935. por el delito
de hurto, seguida en el Juzf;ado de ins
trucción del número 1. de Valen da,
como comprendido en el número 1 d€'l
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
toto criminal; comparecerá, en térmi 4

no de diez dias, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión
en las Cárceles de esta ciudad, y res
ponder de los cargos que le TesuIten ~

bajo apercibimiento de ser- declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

1999
1.482

BAR.,\;ES PLATERO, Julián; hijo dc
Julián j' de Rita, natural de :Madrid,
de estado casndo, profesión guarnicio
nero, de ve:ntisiete años de eelad, do
miciliado última...--nente en ~radrid, ca
lle de Ercilla, número 4, bajo; proce·
sado en cansa númerO 454 de -1934,
sobre tentativa dc estafa; comparece
rá, en término de diez dias, ante pi
Juzgado de instrucción número i, de
Barcelona, 5:to en el Palacio de Justi
cia, para constituirse en prisión; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

1983
1.483

BERMUDEZ FER.'B.~DEZ, Rufino;
vecino que fué de Sevilla, dom;ciliado
en la Vega de Triana, cuyas .le;;,';;':;
·círcunstancias y actual paraderu se
ignoran; comparecerá ante cl Juzgado
de -instrucción de Sanlucar la :\fayor,
dentro del término de diez días. a ¡;on~

tal' desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la GACETA

DE :MADRID y Boletín Oficial de esta
provincia, a responder de los cargos
que le resultan en la causa criminal
que se le sigue, número 46 del año
1932, por hurto de uos caballerías a
Jesús ::\lérida Santos, vecino de Salte
ras, y constituirse en prisión. que ha
sirio decretada por auto de esta fccha;
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere 1l1~ar.

1888
1.484

BER.RIS FIGl.:"EROLA, Joaquín; de
cincuenta y nueve alias de edad. I1ntu
ral de Castellserás, casado, industrial,
procesado en la causa número 23i de
1932. sobre l"Obo; comparecerú. dentro
del término de cinco días. 2nte e:o:te
Juzgado de San Feliu de Llobregat, al
objeto de constituirse en prisión y no
tific-arle el auto en que la m:sma le
ha sido decretada por la Superioriuad;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

1956
~A85

BOLOS :VIERA, José Pablo :\1igllel o
bi-en Pedro; l1::.tural de Barcelona, de
e;;tado soltero, profesión jornalero, de

,(Continúa en la página 404.)
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TESCR(

ESTAno d~ los efectos ptíhlicos neguciadus en 'a Bolsa :1f' Comercio de .\1.Jdrid dur<lnte e: mes),

---~~

1101 1\1\ I

'4m,sJ.()lJ ilr":~ t'mb!ÓII urL:,

(::;jn tm¡llJe..tol . (GOD·llU¡UN~)

o F. U [).. Jo M o a TIZA.·s boi

•»
73 OliO

U1.500
IS!J.OOO
2tl6.OIJO
51.000

1±6.000..
¡)

57.500
113.5UU
140 500
8~.500..
•79.000

51.500
69.500
7l.ODO

1O-l.5UO
»,.
1)

l)

63j¡OO
34.500
74.000
»
»..

• 1} » »
.. • l) 1)

l54.500j 11.000 312. ,jOO I 48.;')00
4$.0001 17.[>UO 5líO .5l10 : 33:LOOO¡
98.5001 38.500 I '..u3 .•'OO. ln.5OO

1-1.0001 1l .....JOO 1 30í.500 I 200.500
47.500 61.500 I 357.500 I .28.1100

26:,500 1.5001 54:,,100 I -10:'000,
67.000: 10.000: 1:l9 000: 145.000
55.500; 10.500 i 3,l7 .I>OU i 2R2.51101
4:!.500 9.000 i 2.9.ouO I 154.5lJO

;-00" 4:0000 I 42; oO(JO ; :0000
6-1.0001 29.000 531.500 277.50(N
31.500 7.500 3.'iS.OOO¡ 19LOOO'~

59.5001' 8.00°11 403.(JOOi llO.500[
41.000 27.500 210.500 I 17000

138.000· 5.500 298.500 262.500
» • lt •
» :» » •
- .& • »
• 1) l) i

99.000 25,ono 176.500 200.500
54 ••')00 141.UOO 481 .•'i00 363.000
67.000 - 2.000 113.500 2i4.000
» » » )
» » ) l)
) 1) l) ).

l.R02.000 i -1-.4-9-8-.5-00-
1
--4-98-.500 f 6.026.0001 4:.216.5\10

»
500

•18.500
óQ.WO
1¡;.OIlO
6.,']00
»
l)

59.0'>0
::l0.500
40.000

!.OJO
•
l)

22 OJO
58.000
~

1)

2.500
1)

l}

»
l)

12.000
69.000
8.500
»
»
t

_38(U¡OOl

..

....
62.000
41.0(1)
»

79.000
lt6.000
104.UO"

»..
124.0tlO
24.00U

l2!}.WO
76.OOU

•»
101).000
40.000
23.uuu
25.1100
63.000 .

l)

l)

:t
»

150.000
242.000
67.000
»
»
»

l"e&Orew

> ~I lVI

1A70.0001

..
60.500

300.0 ,()
13U.000
47.50U

116.500
111.500....
45.000 I

172.0\..10
419.500 !
':57.000

& .
.. I

234.500 I
81.000 ¡

151.uoo
IlS .OOíJ

1.617.000

•
1)....

299.000
14:.;)00
9,5.uOO

,l)

l)

1)

01.27 ·.500b92 600

1),
8.000

4L .O~'J

61.000
6.UOO I

3:~.;jUO I
79.9110

7:.:200 I
90.000 :
40.3uO ¡
12.000 '

•»
56.00:)

.000 .

1i0.~00 I
.2000

. 9.000 ¡
»
»
:t
JI

54.900
lUrí .r;00 I
10.500
»
I}

»

001111<.

,lO' l' e tu.

,u!!'rlol

• I/Ol 10tJ

~

*52,1,000,
24Q,UJO i
64:UOOj
251.500
27 .100
453.000

~

*169.000
223 . .,.uu
1'~ 600
131.üOO

It

»
685 1300
31)0. '00
533.000
40';. 00 I
290.300

"1)

•
~

529'.900 ¡
. 59l.l00 I

2U~.i.i00J

l>

» I
1 6.697. ¡iOO I

Dw

1
2
3
4
5
6
'1
8
9

lO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
311

. 31

)Iadrid, 8 de Febrero de 1935.--EI Director general. Arturo l"orcaL
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DE HACIEí~JDA

?UBLICO ..... SECCION DE BANCA
, '

Diciembre último, iegé.n los dato~ facilitado! por la Junb Sindical del Celegio de Agentes de Cambio y Boill3..

em~IOn 1~28 l>mulou l\l~;- il:¡¡.;,¿10l¡ 11l2b Eml!1011 l\/,,,l/

(8m 'tnpuesl.Ql , (SI'1 ImpL1eJ!tO) (Slo IIlpueste;l) (51:> lmpue!tQ)____ 1 _

TOTAL

»
l>

2 .136 .901~

~.44ti.2t)O

:L804.GOO
2.726.üCO
2.6.51. 4úO
2.719.400

l)

l)

1.716.600
2. iO~.40Ú
2.Ú49.40U
2.267.800

»
lo'

2.962.100
2.416.S00
2.0:W.800
~.:~35.200

3.302.300
»
;)

»
»

2.909.~OO

2.950.GJO
1.868.200

»
»
~}

ueo

211.000 1.395.900 44.392.000

Obl'gfl,C.C)-
del

Ctd.wz,¡, I CédlJPl5

d.c.l I
B;,nC<l B"lpote.

cr.r!¡¡ 1Sa.llco <1e eré- ~¡,u... )' munl· (; 1:: ~ 1:: A .. !.

i m':lOQU1e~ I
l, ~~ I~~ ~ '__~__I__al_p,,_:,_

17i •5001 6~.OOO : 1 16.0001
110.'VV ~9.5001 IO.UOO 27.000i

95.5001 53.000 1.0001 4{L üOO ,
1S5.5OO1 6 .•5001 6.500 8L50oi
123.500 109.500

1

2.00°\ 44.5001
2.;s.500I 78.000 51.000 37.000,

: 1: : I : ¡
125.000: 31.0001 30.500' 186.50(1
19~.500¡ 41.500i :W.500: 87.5(J(JI
~3~.~001 Si .0001 14.5001 ltit·.OOO I
20~'~OOI 12;.000¡ ~.500\1: 28.00°

1

'

314 -00 84 0001 99:.~0'",_ _.;> I • 1» v v
..:()¡.OOO¡ ':'0.000, 38.000; 12~.tlOO

153.000, :w.ulJoi :~ ! 83.000
1·2o.GOOI 45.500\1 '1 I lO~.OOO:
116.0001 58.S00 1Q.5001 2t.i.OOOI

~ ~ I ¡ I ¡ I
Z02.000. 103.0001 8.000i 126.000:
13S.0oo1 48.500 5.000 7.~üO
120.000' 51.5(10 1) ll4.100

1) /) » »
» ~ » »
» » »

-3-.-17-1.-7-001 1.208.000\

"l/
~

})

332.000
34.000
;:;5.000
»
!)

»

Oeadr.'

2.311.500

~II-l

6Looo I
110.000 !
37. OVO i
53.000 I

70.0001
73.000 '

: I
7S.000 i
12.500 I
66.500

184..500
1)

»
85.000

248.1)(1() I
88.000

715.000 I
29.000

1

)~'"?:~~"I
,ll. lndlll'tr:~ I

iS""Clon..· '

.
"164-.000

136.000
132.000
170.000
89.500
98.000

1)

t
3.000

lOS.OOO
17.500
1.000
t
¡)

79.000
85.00a
80.000
64.000

16l.ooo
II
»
»
&

L2:LOOJ
'.246.000

65.000

:~ \» ----
uns.O(}~

»

»
42.000

153.000
272.500

1
188.000
35.500

105.000

•
})

31.500
})

1)

58.500
$

t

toao l
7u.UOO
20.500
2.500
&
»
9
l:>

11.000
4.000
7.000
~

»
»

1.002.000

\ l.¡2 ~Qr luO

751.200

1)

50.000
2.000

30.000
72.400

i
)}

:t
l>
»

125.600
50.000

ll'
1)

1)

)

l>
&

20.400
9

20.400 \'
148.000

96.800 l'Z.OOO
)}

\}

46.800
50.000

S.OOO
28.800

l't

t
$

324:.501)
13a.sOO!
S90.0OV I
4-88.000 ,
269.500 !

:16;.500 1

295.000 I
2-18.000

74.500
. 317.500

1t
)

183.000
, 462.000

41.500
126.000
104.000

e" ~

~

t
»

, 170.000
226.000
534.500

»

I :~
" 4.761,000
. '. 1
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO'

ESTADO de 105 efectos públicos negociados ~n la Bolsa de Comercio de Barceíona durante e1mel de

DelllÍ"
¡

Oblígll':lOllOil JlQnOlor<l
i .Ener.lor <lbi depe, ~~tua 1

!J¡tet 101

1
1'eaoro

'!esorer1a 'Dl..

Al 'ont.do 6 y ~ 1/2
, ¡lor 100 por 100 5 pUl: 100

2.676.100 1 2.080.3001 2.155.0004:52000,

, ¡lO< lO¡¡ o por lO\¡

- -
¡';m161ón 1927 EmIliO!: l~

(SID Impnl'8t.ol (Colllm~)

» 1>
» 1)

508.000 113.500

j 288.500: 211.000
169.5()j): 242.000
302.51'0 567.000

31.500
1

125.000
I 1)

! 1)

929.500 150.000
407.000. 107.000
777.5001 150.500
167.5001 109.000
338.500· 22.500

J • I »
» . »

366.5001 112.500
! 747.000' 168.000

.'586.1500 135.500
165.000 195.000,
691.500 143.000

l) l)

l> 1)

,) t
1) 1)

231.00°1 S4,.OOO
361.~OO¡ 49.500

1.142.500' 104.500
¡) 1)

» 1)'

)lo .-
! 8.333.500

1
2.730.000i

D JI: U D J. Á. O'RTIZA BLJI

1)

•
¡)

49_000
»

20.000
22.500
~

t
6.000

11.000
2.5UU
2.5Ou
1.üúO
¡¡.

•:;0.000
»
8.500

12.000
»
»
»

11
1)

•
)jo

9.~00
)jo

1)

»
194.500

l)

)

43.000 •
19.500 I
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6:J.500:

6:.000¡
38.000 I

3.500.
56.000 ¡
54.000 ¡

. 23.000
/)

1)

23.500
13.000
18.000 .
27.500 ;
75.000 I

1)

l)

1)

11
12.000
4.000

3.823.500
»
»
&

»
11

69.500
35.500

114.500
99.500 .

30;.50°
1

1

1) .

12.500
24.500 ¡

193.000 :
5i .100 I

110.500

11 Ij)

2o.50Cr
.')21.500 :
327 .500 i

133.500 i
15.000 ;

1)

»
1)

l)

20.000
12.500 I
44.000 !
»
»
1)

»
»
11
»
~

12.500
/)

»
»

11.500 ,
¡¡. I
5.VQO ,
» I

10.000 I

>l I
» I
2.500
1.000

• 1: 1
"l)
1}

)}

51JÚ
9.000
»
)Jo

••

, ~ 100 6 plI': 100 I ' PO' 100

1
EmIsión ¡9()3 Em1810n l1l20 ElDlllón!in7

(CanJeaJ.a (C"",jeada (C""'Jea~.

por ho áe 1928) I pol la de 111:1lj par la;. 19'28)

1)

1)

2'2.000
27.000

11
&
8.000
»
»

18.000
l) i

11 !
10.000 .
62.000
»
»
8.000 ,

29.000 :
7.000 !

~.OOO

2:::.000 '
¡¡.

'»
l}

»
68.000
87,000 I
55.000

l}

»..

l)

»
63.00Q~

79.000

42.
50

°1'33.000
3L500
» f
l; ,

21.500
75.009

131.000
73.5001

11;.0001
168.001)
sl.OOO
.10.000

188.000
:WLOOO

'1/

»
1)

»
52.000
;{5.¡;Oú ¡

811.500
»
»
»

~

»
40.000 I

149.000 :
321. (J(}() I

24.300 ;
116.000

~

¡¡
204.700

25.000
81.400
38.000
21.000 I
: ¡

216.000
245.700,
221.000 l
43.100 ¡
16'.500 :
j'

1)

»
I} ,

117.000I
77.600,

120.000 ,
}}

)}

j)

1)
¡¡

172.300 ¡
ti:~. 9()() ,

Hu.OOO:
~S.OOO I

77.300
1
,.,

.)

~) !
221.400 !

169.500 "
lUlo 600 :
50.500 '
3.'>.000 '

¡¡

'1
340.700
111:).000 '
l!1.3UlJ '

1~~::i
>¡
l)

~

l>

~~~.~OO I
3~~.~OO I
1.".;.)00 ,

,)

})

))

1
2
3
4
5
6
7
8
9
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28
29
30
31

Madrid, S de Febrero de 1935.-EI Director genera~. Arturo Fon:at.
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~E HACIENDA
~
p~·Ll_CO .. -SECCION DE BANCA
l

Cedu.w CédIJla¡o Obllg.cIOIlet

de. Obll¡!~lo- TOTAL
<1"" ¡lrovlrr-

Blla.cc Wpo~ <le<
&ncc ,le Olé-- Cl&1e<! , munj·

GEN;¡;: EA. r.earlo
mal"<OQuJel'

de Espall:, ato (.ocr,l ~pliJtIO

~ )} » 1> II,. & ~ » 1i'
» • » 21.4.500; 1.058 ..800

• • • 198.500\ 1.278.900
1) • l) 345.000 ! 1.998.700
l> 1) » 3'53.0001 1.655.300
» ; & 245.UOO¡ 1.640.100

" :t » l) 1)

• • l) ti ¡)

• » 1) 177.000, 2.200.100
» » l) 220.0001 1.409.000
» » t .199.5001 2.041.200
1> • 1> 288.5001 99"7.400

• l) l) 209.0001 1.095.500

• • • j} 1)

• 1) » . ,) l)

1) • l) 203.000 1.666.000
1> » l) 240.0001 2.628.700

• l) » l50.fIOO: 1.860.700
» :t » 179. (){J¡J, 1.216.100
& • l) 303.500 1.816.600
1> l) » • 1)

1) 1> » l) :+
» l) ) » •• l) )} ) »
• &- • 448_000 1 1.4.')4.300
» 1) » 113.000: 1.379.800
l) 1) » 269.500' 7.529.700
» ,. » 1) »
» l) » )~ )

1> )} 1) >~ ,)

t • I » 4.357.000 35.526.900
\

o
O

00

&nao

¡)Ua eJ fomen. Dendu

t(l d<

I
.~ !:dllsr"':l! ¡¡"rIOV16rw

NaclODal

1
t ~

• ~

• 76.000
» 12.500

• 173.000
» 4.2.000
1> 39.500

I
t 1)

» »

• Il2.000
1) 155.000

I
1) 28.000
1> 49~.500

t 16•.500
1> ~

1) l)

l) 23.000
'1 202.000

• 60.<500

• 29.000
l> 38.000

• ¡~

• 1)

• )}

l) 1)

) 17.50
l) 149.00
l) 24.5
l) »
)} »
l) l)

1) 1.250.5

I
i

~fm.bre último, según ios datos facilitados por la Tunta. Sindical del Colegio de Ag~nte:s de Cambio y Bolsa.

h- .
i
1 po~: 100 I 4 ¡KIJ 10i.1 I~ 1/2 por lOO

~.. '..11/2l:i Eml&lóD l~ 1 .Em1316n 11128 1>mla10Il l~U
D lIllpU."tol (Sin IlDpueAt.ol I (81n lmpue<ltol lBI» Im~"lellt<')

.~ )) » &
~ ~ 1) ~

I! 139.500 . 4.000 1 181.000 I 12•.500
. 63.500 "i 21.UOU l. 61.000
99~.5007 .200:, gl.OOO i 215.000

118.000 & I 11.500 ¡ 40.000
193.500 4.8001 ~O.OOOI 27.500

1) :t I & t
.-t • I 1) 1)

239:;000 40. 00tJ 3.500 15.500

~~I~1 i.200 ! ~~:¿ ~~m
61~OOO ¡ 26.400 i 8.500 1.000

1.1;.0,00 l' : ; 1;.500 ~.OOO
l} . . ti ) l) .

l~~~zgg 1 800 ll~:~ I

I
.8g~~

{jS'.OOOI~:~ l S1.000 10.500
g4~UOO l) 17.500 36.500

• ~ W.~ M~oo
» » • 1)

)jo :t 1) 1)

/'. 1> l) »
l) l) !. ' i¡

60~OOO 50.S00 ~.OOO 8.~)

114~Ooo 17.200 84.000 10.500
1.044.500 5.200 ¡) ti

• • l) 1)
• » • • .I .:-~- ». )) 1)

3.024.000 166.0001 863.0001 676.500
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·UBLICO.-.. SECCIOH DE BANCA

liciembre último, se.:ún los .!atos laci'itados por la Junta Sindical del Colegio d~ Agentes de Cambio y Bolsa.
,

!!o¡¡o CédlllJlo C6IlW¡u l)bll¡¡&Cloner

~ 1~·1
VIlr> ~l IO~eD' Deud8i ..le, Obll~llcJ" TOTAL<te "o~·

¡JO' lu-. 1 ll:l. ¡lO' lU~ ~ 10\
God' Bn.nc, 1:l1pote- llef

- ferroTla.rlu aan~' d. cr~ 61818 \ m'QD.)"
Gel: N 1:&.11.a h1dmu 1a =1.

IIl'1lWOll. UI:!.Il ~mlllllJll .11:<.' h:mulom .L\I".:l> f.mlaJO¡. [Ir.!, c1arroqlUeo
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1921

treinta y dos años, hijo de José y de
Consuelo; domiciliado últimamente en
Barce.lona; procesado ..por el delito <le
estafa, sumario nú,llero 299 de 1934;
comparecerá, en término de diez días,
en este Juzga'do ·d~ Lérida 2. cons,tituir
se en prisión y a responder <le sus
cargos; prcYiniéndole que, en otro
caso, será declarado rebelde, parandú
le el perjuicio que en derecho haya lu
gar.

1927
1.486

BLASCO PASTOR, Francisco; natu
ral de Gan{!Ía, de esb'do soltero, de
profesión empleado, de treinta años de
edad, hijo de Francisco y de Mi13grós;
domicilül,do úl timamen te en Valencia.
calle Guillén de Castro, llúnH:ro 93;
principal; procesado en causa número
3í2 <le 1933, por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado de instrucción
número 4, de Valencia, como compren
dido en el nümc¡'o nrimero ilel articulo
835 de la ley .ce Enjuiciamiento crimi
nal: com¡J:lrecerá, en ténñino de vein
te días, <lnte el expresado J'J.zg~do para
constituirse en prisión en las Cárceles
de esta ciudad, y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de s<:r declamdo rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

1893

1.487.

CABALLERO OLLERO, Gabriel; hijo
de José y de Antonia, uatural de Ma
drrd, de estado soltero, profesión ma
t8rife, de veintiséis años de eda'd; do
miciliado úHimamentc en Barcelona,
calle ~Iagallanes, número 17, primero;
procesado en causa número 454 <le 1934,
sobre teníativa de estafa; comparecerá,
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción número 7, de Ba'r
celona, sito en el Palacio de Justicia,
IJllra constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento, si no lo verifi~> de ser de
~arado rebelde.

1981
1.438

CA,LYO LOPEZ, Eh'ira; de vcinti
~inco años de edad, soUc~.a, híja de
Pedro y de :\'Iaria, natural de Piedra~

fita del Cebl'cro, Iprovincia de Lugr" fu
gada de la Cúrccl de Gerona en z:¿ de
No"iI~mbre último; comparec~rá, ante
el Juzgado de instrucción de la pro
pia ciudad de Gerona, en el término de
diez días, para constituirse cn prisión
en méritos de la causa que :;e le sigue
bajo el número 143 de 1934, sobre pa
rricidio; con 3perc.1bimi<:nto que, dc no
hacerlo, será {leclara'da rehelde y la pa
I'ar& el pcrjuicio a quc en dCI"ccl1o haya
Jugar.

1985
1.489

CANALES RODRIG.(~EZ, .Tulio; na
tural de c.l1amartí:l de la Ro~,a, hijo de
.Rufino y de Paula, de veinte UilOS de
cdaa, sOltero, de proksión escribiente,
con don:ricilio en la calle de San An
drés nú:nero 1; procesa'oo en causa
por estafa, instruída con el númcro 510
de 1934, por cl .Juzgado de instrucción
número 17, de :\Iadrid, Secretaria de
D, Juan Conte-La-coste y Aragó; com
lJarecerá, dentro de! término de -diez

dras, ante dicho Juzgado y Secretaria,
al objeto de ser reducido a ,prisión <le
'Creta·da por auto dc este ·lhi; bajo
apercibimiento de ser declarado re
bclde.

1930
1.490

CARRASCOSA PüIRRERO, Manuel;
domiciliado últimamente en Sari Julián
de Soria (Andorra); penado por el de
lito ·de contrabando, expedicnte núme
ro 12 de 1933; comparecerá, en térmi
no de diez días, en este Juzgado de
Lérida, a constituirse en prisión para
extinguir la pena subsidiaria de multa
de 96 pesetas, a razón de cinco pesetas
por día, que en otro caso, será 'd.cc:1a
rado rebelde, ,parándole el perjuicio
que en derecho htiya lugar.

1928

1.491

GOR?\IERO, .Tosé; cuyas demás cir
cunstancias se descono:,:cil; domicilbdQ
úJt:mamente en :'IIadria, en la caBe
de .\Iberto Aguilera, número 43, por'
tería; comparecerá, den tro del tér
mino de d:'ez clias, ante el JuzgDdo de
instrucción número 12, ,de Madrid" S-e
cretaría de D. Germán González Cam
po. con el objeto de serIe notificado eJ
auto de procesamiento dictado contra
miSiITlo y llevarse a efecto su prisión;
pues así se ha acm'dado cn el sumario
que se instruye con el número 17 de
1935, por hurto, a D. .Tuan Correa; bajo
apercibimiento que, de no comparecer,
será. declarado rcbelde.

1991

1.492

CORTES RODRIGUEZ, Julio; de es
tado soltero, jornalero, de veinticinco
años, natural de la Isla de Cuba, y do
miciliado últimamente en Orense, hi
jo de Juan y de María; procesado
por el delito de lesiones a Camilo Ló
pez Vázquez- compa'recerá, dentro del
término de .diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Orense, para consti
tuirse en Ipris,ión y practicar con el
mi smo una diligencia de n>conocimicn
to en rueda de personas; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará además
el perjuicio a que hubiere lugar.

1936

1.493

CHARLES, Muden; vecino de :.\Iála
ga; domiciliado últimamente en MáJa·
ga, Hotel Imperial, natural de Anlo
(Bélgica), hijo de Charles y de l\latil
de; procesado en causa por el delito
de estafa, níunero :3fio de 1934;' compa
recerá. ante el Jllzgado. de instrucción
del distrito del Sa]vaodor, de Granada,
sito en el Palacio de Justicia, en el
término de diez días, a fin de consti
t¡lÍrse en !3risión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ycrí
fica. Al propio tiempo se encarga a
todas las Autorii1ades, 'p'rocedan a la
busca: del rnendonado procesado, po
niéndolo, caso de ser habidtJ, en la
Cárcel correccional de esta ciudad a
disposición de este Juzgado.

18í6

•

lA9!

ESJIORIS VAZQtiEZ, Emitía; de diez
y seis años de edad, de estado soItera,
profesión sirvienta, hija de Pedro :r de
Pas'tora. natural de Arteijo, pai"tido de
La, Coruña, cu:ro actual paradero se ig
nora; procesada en sUl11ario número
385.de 1933. sohre hurto; comparecerá,
dentro del téi'mino -de oeho días. ante
el Juzgado de instrucción del -distrito
de la Audiencia, de L:1 COrl1ñ~, Pala
cio de Justici;:, con ohjeto d.e ser rc
<iucida a prisión' previniéndola que, si
no comoarece, será 'flec!arada rebelde
yJa parará el perjuicio a que haya lu
gar.

1A9~)

FER~AXDEZ RO~IIERO. Francisco;
hijo de Antonio y de Leonarda, natu
r31 <le Ciudad Real, de estado cas:l.'lio,
profesión barniz3dor, de cuarenta y •
cinco aiio:. ·de edad: domici1i::l.'do últi
mamente en }1adrid, cnl1e del Mesón
de Paredes, número ¡9, tercero, núme
ro 3; procesado en ca~lsa número 45*
de 193'4, sobre tentativa de estafa;
comparecerá, en térm;no de diéz días,
anle el Juzgado ele in.'>trucción núme
ro ¡, de Barcelona, sito en el Palacio
de Justicia, para constitllirse en pri
sión; bajo aperc':bimiento, si no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

1982

1.496

FERNANDEZ Ro~rAN, Jesús; natu
ral de San Juan de Piñeiro (Coruña),
de estado soltero, profesión jornalero,
de treinta y cinco años, hijo de Jesús
y de Josefa; domiciliado últimamente
en Pasaj.es; procesado por hurto en
causa número 188 de 1934; comparece
rá, en término de diez dias, ante este
Juzgado de instrucción númerO 1. de
San Sebastíán, a fin de ser reducido a
prisión: bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldia.

1890

1.49i

FONS SA..'\CHIS, Angela; natural de
Valencia, de estado casada, de profe
sión peinadora, de treinta y ocho años'
de edad, hija de Miguel y' de Lázara,
domiciliada últimamente en Valencia,
calle 2110lina, 6; procesada En causa
número 319 de 1932 por el delito de
robo, se;:;uída en el Juzgado de ins
trucción número 2, de Valencia, '~011l0
comprendida en el núrnelv primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerfl, en tér
mino de diez días,' ante el cxpl'es3do
Juzgado, para constituirse en prisión
en las Cárceles de dicha cil1uad y res
ponderde los car;:¡os que la resultan;
bajo apeJ:'cibimien~o de ser de:;1a:-.lfh
rebelde y pararla el perjuicio a que
haya lugar.

1950
1.493

GARBA ARNAIZ, Alfred'O; hijo de
Eduardo y de Eugenia, natural (le
Santander, de estado casado, profc
siónempleau.o, de veintiocho años de
edad, domiciliado últimamenle en
Barcelona; calle Príncipe de ..... iana.
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1952

1989 •

1894

1984

HESS, Juless; cuyas demús circuns
tancias se ignoran. domiciliado últi
mamente en Bilbao. y cuyo actual pa
radero se ignora:· comparecerá, en
término de diez días, en el Juzgado
de instrucción nÚil-nero 2. de Bilb<J.o,
con el fin de ser reducido a prisión.
según lo acordado por proveído de es
te día en causa número 20 de 19:15,
por el delito de estafa; apercibi?-ndo
le que, de no comparecer. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

1.508

1.509

HIDALGO LOPEZ, :.\liguel: natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
tallista, de diecinueve años de edad.
hijo de Francisco y de l\raria, domici
liado últimamente en la calle de la :\1'
ganzuela, número 13, procesado por
hurto, en causa número 27 de 1932;
comparecerii, en término de diez días,
ante el Juz!Jado de instrucción núrile
ro 4, de :\ladrid, Secre1aría de don
Ricardo Gómez Gareia. para ser redu
cido a prisión, decretada en dicha cau
sa, en la Cércel de esta capital, como
preso comunicado; bajo apercibimiell
to de ser declarado rebelde, parándole
el perjuicio a que haya lugar.

HI29

1897

1.511

LOPEZ rWDRIGCEZ. Teófiin: -hijo
de Francisco y de Eugenia. natu,al l¡e
':-¡-crva (Hllelva), de estado soltero. 1)1'0

fesión betunero, de veintiún 3J10S d~

edad, domiciliado últimamer:.te en Se·
villa; pr.-ocesado en c~usa número 442
de 1934, por robo; comparecerá, en
término de diez días: an te el Juzgado
de instrucción número 2, de Se\;illa,

1.510

KAEGI SG.YAEHER, Juan: cuyas de
más circunstancias no constan, domi
ciliado últimamente en Rfirce]on::l. ca
lle de Proyenza, número :~28. primero,
primera; y José Cano Gallifa. natural
de Barcelona, de est;.ldo soltero. de
profesión Ingeniero. de ycinticinco
años de:edad, hijo de José y de Cm'
men, dOlITliciI:ado últimamente en Bar
celona, calle de ~luntaner. nú¡nero ~:':;íj.

entrc,,;uelo, primera: procesados en
causa número' 9 de 1935. por el deli to
de estafa, seg"uida en el Juz::rado de
instrucción n'Í1rnero 3, de B..¡rcdotl::l.:
comparecerán ante el mismo. dentro
del término de diez (lias. para consti
tuirse en prisión. como comprendidos
en el número primero del artículo 83;-;
de la le. de Enjuiciamiento criminnl:
bajo ap'ercihim¡ento, si no lo '''criti
can, de ser declarados reheldcs_

J077..

mente en Valladolid; procesado por
substracción de efectos; comoarecerá.
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Audiencia. de Valladolid (Secretaria
del Sr. Suárez IncIán). Dara notificar
le un auto y sel" re-d"cído a prisión ~
bajo apercibimiento que. de no verifi
carlo, sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

1886

1.507

HERVAD A FE&~ANDEZ, Pedro;
natural de VaIladÚ'lid, de estado solte
ro, profesión hortelano, de veinticua
tro años de edad, domiciliado última-

1898

HERNANDEZ ARILLA, :Mariano; de
.eintisiete años, soltero, boxeador, do
miciliado últimamente en Carabanchel
Bajo; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Plaza, de Valladolid,
Secretaría del Sr. Diez HErites, para
notificarle un auto de procesamiento
en causa por estafa número 207- de
1934, instruída por dicho Juzgado, Y
recibirle declaración in dagatoria; ba
jo apercibimiento que, si no compare
ce, será decretada su prisión y le pa
rará el perjuicio a -que hubiere lugar
en de1'echo.

GO:\lEZ ELIZONDO, Jesüs; úe vein
tid'os años, soltero, obrero, hijo de
Manuel y de Victoria, natural de Va
lencia v con última residenda en Vi
toria, cuyo actual paradero se desco
noce; pro.cesado en causa que se le si
gue con el número 151 de 1'934 por el
delito de estafa; compare<.~erá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción ·d'e Pamplona, a CO!iS

lituirse en prisión pro.... isional por ¡fi
cha causa; bajo apercibimiento de 5<;:1'
dedarado rebelde.

1.506

1.505

GINES :\IU~OZ, José :.\Iaria; de trein
tay tres años de edad, hijo de Leonar
do y Ana, soltero, jornalero, natural
de ~Iedina Sidonia y vecino de Cór
<loba; procesado en causa seguida en
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Izquierda, de C6rdoba, por robo
con el número 52 de 1933, Y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá,
en término de diez días, ante dicho
Jugado; bajo apercibimiento que, si
no lo verifica, será dedarado rebelde.

187,1

1.503

JDIE..'\iEZ CASTELLQN, Juana; na
tural (le Santander, de estado soItera,
profesión sus labores, de "cin tiséis
años, hija de Antonio y de Anto
nia, domiciliada últimamen1e en Irúa;
procesada por hurto en causa núme
ro 453 de 1934; comparecerá. en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
in5tru.cción número 2, de San Sebas
tián (Guipúzcoa), a fin de notificarla
(';1 auto de procesamiento )' constituir
la en tal estado.

1889
1.504

do en el número primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamitmto cri
minal; comparece~á, en término de
veinte úias, ante el expresado Juzga
do, para constituirse en prisión en las
Cárceles de dicha ciudad y respon~
del' de los cargos que le resul ten; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

GARelA GARCIA, Antonio; natural
de UUel, de estado soltero, de profe.
sión jornalero, de veinticuatro años
de edad, hijo dr: Nicolás y de :\1aría,
domiciliado últimamente en DUd. ca
lle Prün, número 2, bajo; procesado
en causa número 707 de 1931 por ~l

delito de hurto, seguida en el Ju~gado
de insLrucción número 4, de Valencia,
como comprendido en el núm.er~ pri
mero del nrtícul0 835 de la ley ele En·
juiciamiento criminal; compar'lcera,
en término de -veinte días, ante el ex
presado Juzgado, para constituir~e en
prisión en las Cárceles de dicha ciu
dad y responder de los cargo;; que le
resulten; bajo apcrcibimit!1 to de ser
decl:i.rado rebelde y pararle el perjui.
cio a que haya Jugar.

GARCIA JUBER\., l\liguel; natural
de Huerta del Rey (Burgos), de estado
soltero, profesión jornalero, de treinta
años, cuyas demás circunSiancias se
ignoran, sin domicilio conocido, acu
sado como incurso en la ley de Vagos
y Maleantes, expediente número 3 de
1933 del Juzgado de Lérida; compare
cerá, en término de diez días, a res
ponder de sus cargos; previniéndole
que, en otro easo, será declarado re
belde, parándole el perjuicio qUe en
derecho haya lugar.

1980

1.;502

1.4B9

1.500

1.501

GRAl"ERO 3I:\.RTIXEZ, ::'tIar:uel; na
tll1'al de CllelI~, de estado soltero. de·
p1'ofesión marinero, de veintiocho
años de edad, hijo de ~Ianuel y de Vi
centa, domiciliado últimamente en
Chel1a, 'calle Olivera, número 1; pro
cesado en C:lUsa número 6g de 1933
por el delito de hurto frl~strado, se
guida en el Juzgado de instrucci:.'m nú
mero 4, de Valencia, como comprendi-

GARCIA, GuilleI"ITl·/}, Crispulú Gutié·
rrez y Zcnón Prieto; cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran. do
miciliados 103 dos primeros en Tore
no de Sil y el último en "MataJ"tosa -:"'.1
Sil; comparecerán, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
Ponferrada. a fin de constituirse en
¡;rhión, que ·con esta fecha ha sido
decretada en el sumario que se instru
ye C(ln el número 166 de 1934 sGbI'e
robo cOI:Lra ot1'OS y dichos procesa
dos, a fin de notificarles el auto de
procesamiento die ta-do, recibirles u(:
claración indagatoria y otras diligen
cias; bajo apercibimiento que, si no
lo verifi.can, ~erán declarados rebel
des.

número 9, tercero, segun d;:;; proce~:1

do en causa número 569 de 1929 so
bre hurto; comp2.re~erá.en iérlllino de
djez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de Bar.celona. Secreta
ría de D. José Malina Azn~r, para res
ponder de los cargos que r<:sultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.
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1896

calle Almirante Apodaca, númeI'(l 2, a
responder de los cargos que le resul
tan en dicha -causa; bajo apercibi
miento de sel' declarado rebelde.

1947

1.512

LOPEZ VAZQUEZ, Jost":; de cuaren
ta y siete años de edad, hijo de :\:1iguel
'y Teresa, natural de Jerez de los Ca
halleros y .ecino de Córdoba. procesa
do eu causa seguida con el número
:i2 de 1933, por robo; compar~cer<\,

dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Izquierda, de Córdoba; bajo
3percibimíento que, si no lo verifica.
:-erá declaradQ rebelde.

1872

1.513

LUCE:K·A TE::\'OR, Rafael; de veinte
años de edad, hijo de Juan y .o\:mado

·,ra., soltero, jornalero, natural y vecino
de Villsviciosa, CUj'O actual paradero
se 'ignora; procesado en causa seguida
eoo el número 670 de 1932, por lesio
nes por petardo; comparecerá. dentro
del térunino de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
rzquierda, de Córdoba; bajo apercibi
miento que. si no lo verifica, ~erá de
clarado rebelde.

1874
1.514

MARTINEZ PEREZ, Carmen; natu
ral de :.\;Iadr~d, de estado soItera, de
profesión vendedora ambulante, de
cuarenta años de edad, domiciliada úl
timamente en Murcia. -camino de Chu
rra; proc"~ado.en causa número 316
de 193<1, por el delito de robo, segui
da en el Juzgado de instrtlcc:ón del
distrito de San Juan. de )lurcia, como
eo:mprendida en el número primero
del artkulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; c()mparecera, en tér.
mino de diez días, ante '>.l ~xpresado

.Tuzgado para constituirse en prisión
en la Cárcel del partidó; bajo aperci
bimiento que. de no verificarlo, será
declarada rebelde.

1934

::\:!AS SA!'\S. Vicente; natural de Cas
tellón de la })lana, de estado soltero,
de pro.fesión cochero. de treinta y sie·
te años de edad, hijo de Bar"tolomé y
de María, d()micilado úItmamente en
Barcelo"na, Carretera de :Madrid, nú
mero ,135, segundo, segunda; pro(;~sa

do en causa número 395 de 1934, por
el delito de robo, seguida en el Juzga
do de instrucción número 3. de Bar
celona; comparecerá ante el misll;u,
dentro dei término de diez días, para
constituirse en prisión, como como
prendido en el númeru primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento. si 110
lo verifica, de ser declarado n::belde.

18fi1

1.516

?IAUR.ELO KAVARRO, ~largarita;

de veintinueve años de edad, hija de
Pedro y Rosario, soltera, sus labores,
domiciliada últimamente en la calle
de Ríos Rosas, número 10, primero A..

procesada por hurto, sumario número
123 de 1933; comparecerá, en el tér
mino de diez dias, ante el JuzgaJo de
instrucción número 11, de ~Iadr:d,

Secretaría de D. Luis :Moliner, con ob
jeto de notificarla el auto de procesa
miento y prisión y recibirla declara
ción indagatoria; bajo apercibimien
to. de ser declarada rebelde.

1879

1.517

MIGUEL ALE:\lANY, Godofredo; n::Í
tural de Cullera, de estado soltero, de
profesión camarero, de veintiocho
años de edad, hijo de Silvestre y de
Estébana, domicil'ado ú!th:¡amente en
Valencia, calle Ribc!, ~ú~~. "O 14, se
gundo; proce~ado en causa •• ·'mero 69
de 1933, por el delito de hurto frus
trado, seguida en el J uz~ado de ins
trucción número 4, de Valencia, comu
comprendido en .el número primero)
del articulo' 835 de la ley de Enju; da
miento criminal; comparecerá, en tér
mino de '\"'einte dias, ante el expresa
do Juzgado para constituirse ('n prí
sión en las Cárceles de esta ciudad y
responder de los cargos que le resul
ten; bajo apercib:miento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

1.518

~IORE~O RODRIGUEZ. Apolo; na
tural de Arce (Huéscar), de estado sol
tero, de profesión tratante, de treinta
y tres años de edad, hijo de Joaquín
y de :María Dolores, domiciliado últti
mamentc e'n Arce. Fuentes. número 4;
procesado en causa número 248 de
1934 por el deI:to de hurto, seguida
en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Juan, de :\Iurcia, como
comprendido en el' número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento cr;minal; comparecerá, en tér
mino de diez días. ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión
en la Cárcel del partido.

1.519

:.\1U&OZ TETILLA, Loreno; de vein
lisiete años de edad, casado, vecino de
Salamanca, donde últimamente estuvo
domiciliado, y cuyo actunl parad-ero
se desconoce; comparecerá. en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
j.nstrucción de Salamanca, para noti
fkarle el aulo de su procesamiento,
dictado en sumario número 325 de
1934 por hurto, indagarle y constituir
se en prisión; bajo apercibimien to de
ser declarado rebelde.

1944
1.520

N'ICOLAS EXPüSITO. Segundo; de
cincuenta y dos años, hijo de padres
desconoc:dos, natural de Cartagena,
vecino,) últirnalHen te de El Cerro J~

Andévalo; procesado en causa núme
["o 23J de 1934, rollo i,694, por iesio
nes; comparecerá ante el Juzgado dt'
instrucción de Yalverde del Carn1JlO,
en término de diez días. a responder
de los cargos que le resultan en el in
dicado sumario; apercibido que, de
no verificarlo. le parará el perjuicio
consiguiente.

.1954

1.521

';':OGÜER.\ ROSO, Eugenio; natural
de "1~2arrún (Tolana), de estado sol
tero, de prof~sión jornalero. de \'e;nti
cinco años de edad, hijo de Fr'lIlCIS~O
y de Concepción, domiciliado úl~lma

men te en Bar.ce]ona, Viladonat. 37,
primero; procesado en causa nume
ro 611 de 1933 por el delito de hurto
frustrado. ~eguida en el Juzgad'O de
instrucción núillero 4. de Valencia,
('omo compren.dido en el núme,'O !,d
mero del articulo 835 de la. ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá,
en término de veinte días, ante d ex
presado Juzgado, para con~¡¡t~lirsc en'
prisión en las C::ír.celes, de rUcha ciu
da'd y responder de los eargos r¡ue le
resllJtcn; bajo apereibimien lo de ser
decla.;-sdo ,rehelde y pararle d perjui~

cio a que haya lugar.
1895

1.522

}¡ORIEGA, Gerardo; domíClE~do úl
timamente en El Sotón. S:m :\[artín
del Rey Aurelio; procesado por robo;
eomparecerá, en término de diez días,
ante el Juez instructor .de Pola de La
.iana, a fin de notjfiearle el auto de
procesamiento, redbirle ueclaración
indag<ltoria y constituirse en prisión.

1940

1.523

PALACIOS, Casimiro; domiciliado
últimamente en Sama de Lallgreo;
procesado por robo; compare.~er:i. en
término de diez días•.ante el Juc ins
tructor de Pola de Laviana, a fin de
notificarle el auto de procesamiento,
recibirle dedaradón indagatoria y
constituirse en prisión.

1943

• 1.524

PEREIRA CAJIBON, :Marcelino; de
veinticinco años, soltero, natural y ve
cino de Rus, partido judicial de Car
ballo (La Coruña). hijo de José y Do
lores, jornalero, con instrucción; com
parecerá. en el término de ,cinco ulas,
ante el Juzgado de inc;trucción de Pue
bla de Trives, para constituirse en pri
sión, a disposición del ilustrísimo l'e
ñor Presi dente de la Audiencia pro
vincial de Orellse, por la causa contra
el mismo instruida con el núme,o 47
de 1933 sobre tentativa de violacíón;
apercibiéndole que. de no verificarlo,
será de~larado rebeide y le para¡'a el
perjuicio a que hubiere lugar.

1994

1.525

PEREZ LnIAXA, Pablo; natural de
La ~Iuela (Zantgoa), hijo d e Gabriel y
Paulina, de treinta y nueve años, ca
sado, cerrajero, domiciliado última-

. mente en la calle de Juan Duque, nú
mero 10, principal, interior; procesa
do por lesiones en sumario nún'ero
306 de 1934: compsrecer:'l, en el th
mino de diez días. ante el Juz~ado de
instrucción número 11, de :Madrid. Se
cretaria de D. Luis Moliner, con ohje
to de nolificarle el auto de pro~esa·

miento :1 recibirle de.claración inda-
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1915

2001'

f;:ltoria; bajo apercibimiento dG ser
.ueclarado rebelde.

1990
1.526

POR LA PRESE1\TE se dejan sin
efecto las requisitorias publit:¡das en
el BolelinOticial de 9 de Jup-'Q ,d'e
1931 Y GACET.-\.,DE :MADRID de 2{¡ tl~ Ju
lio del propio año llam¡::ndo al proce
sado Tomás Poza Castaño, en m~rit'OS

de sumario número 90S de l:}~!I, 5e
guido en el Juzgado de instru;::ció¡::.t~el

distrito de la Concepción, hoy núme
ro 2, de Barcelolla, por el d¡:1ito de
burlo.

1.527

POR LA PRESEXTE,se deJa sin
efecto la busca y captura e ingreS{) en
la. Prisión de Santa Cruz de Tene¡ife,
del ¡procesado por virtud del sumario
número 91 de 1934 por estufa, Juan
Carballo P.erera; pues así Iv a~ordó ia
Audiencia de ésta por pf(}vi<1en.ei.~, de
esta fecha diCta:da én el rollo ~l ex·
vresado sumario.

1.528

MAIXAR ADE, Raimunclo; hijo de
José y de Lorenza, natural de BarcCl.o
n3l, I(}e diez y seis años, soltero, su
viente; domiciliado últimamente en Pin
seque; procesado por el delito de le
siones, causa número 85 de 193.f; com
parecerá, dentro del té~ino de diez
días, ante el Juzgado dé. instrucción
núIDero2, de esta ciudad de Zaragoza,
con el fin· de constituirse en prisión de
cretada por la Superioridad; bajo aper
cibimiento de ser dec1nrado rebelde.

19a1

1.529

REOI"DA PATRICIO, Juan; natura]
de Madrid, de estado casa'do, de profe
sión mecánico. de treinla y cinco años
de edad: domiéilir.co últimamente en
Murcia, éasa de comidas., Arco de Ve
rónicas: ,procesado en cama númerO
352 de i934, por el delito de hurto, se
guida en el Juzgado de instrucción del
distrito de San JUf.\n, de ~Illrci~, como
compren'diito ~n el número "primero dd
arLÍL'ulo 835 ,de la ley de Eñjuiciamien
to criminal; comparecerá, en téiTnino
de diez di2s, ante el expresado Juzga
do para constituírse en prisi6n en la
Cárcel dd pa.tido: bsjc npercibimicn
to que, de no verificarlo, serú deda!"a
do rebelde.

lSS3
1.530

RODRIGUEZ ADGUSTO. .Juan; {le
trdnta y un ;,;ños, soltero, minero y
ascrraJúr de madera, hijo de Domingo
y de Carolina, natural de Poho de 1.ci
ñosa (PO¡'hlgal), y domiciliado última
mente en \Iedarra, de! Ayuntamiento
de La ::'.ferca, y CU}'O ncturrl pnr::dcro
se oes<:oJ:ioce: comparecerá, denlro del
tennino de diez días, anle el Juzgado
de instrncl'ión ele Celano\'3., eon objete
de pracli~orle 'Yarias dilif::cncias en Si.1

mal'io que contra el H1i:m:o se inslniy-e
sobre robo.

1933

1.531

RODRIGUEZ RODRlGlJEZ. José Je
rónimo; natural de Goyan, Túy (P~n·

tevedra), de estado casado, profesión
electricista, de veintiocho años, hijo de
Pascual y de Antonia, de estatura ,re
gular. delgaldo, de ojos azules, pelo
rubio. rostro alargado, cejas rubias. na·
ríz y boca grande, y viste traje corrien·
te· domíciliado últimamente en Goyan;
pr'ocesado por estafa; comparecerá. en
término de ocho días, ante el Juzga'Clo
de ins trucción de Túy a constituirse en
prisión contra él decretada, pues <de lo
contrario, le pamrá el perjuicio que
haya lugar en derecho.

19-18

1.532

RODRIGUEZ SABARIEGO, Sierra;
de veintinueve años de edad, hija de
Francísco y de Josefa. natural de Ca
bl'a y vecina de esta ciudad, cu)'o ac
tual paradero se ignora,; comparecerá,
ante el Juzgado de instrucción d-e Bae
na, dentro de los diez días siguientes
al en que aparezca inserta la presenle
en el "Boletin Oficial" de la provincia
y "Gaceta de lVIa'drid", con el fin de ser
reducída a prisión y responder a la
Causa que contra la misma se si~ue
ba.io el número 2 del año aClua,l, sobre
hurto; bajo apercibimiento de que, si
no lo verífica, la parr;rá el perjuicio a
que haya Jugar en derecho y será de
clarad:! rebelde.

191i
1.533

RüllA!\ CANO. Luis (a) "Lopate
ro"· natura] de Villanneva del Arzobis
po, '-de esta¡lr¡ soltero, profesión herre
ro. de y~intiocho afios, hijo de Fran·
cisco y de Antonia, de estatura media
na, color moreno, pelo castaño, cejas al
pelo, nariz afilada; dOl'!1iciliado última
mente en ymanuen'. <lel Arzobispo
(JHén); procesado por robo en sumario
número 264 de 1934; comparecerá, en
téITTIino -de .J.iez dias, ante el Juzgarlo
de instrucción de Villacarrlllo (Jaén).
a responder de los cargos que le resul
tan en dicho sumario y constituirse en
pásión; apercih1do que, de no COmpa
rece." :se"í declarado rehelde.

2000
1.534

HOSELLO SASCHEZ, :\n2el; de
veintisiete años, hijo de Angel y de Pie- I

dad, natural de Cilidad Real, soltero,
jornalero;' domiciliado últimamente en
la calle de :\lediodia Grande, número
17; comparecerá, dentro del t~rmino de
diez dias, ante el Juzgado de instnlc
ción nú...nero 8, de :\Iadr~d, Secretada
de D. Jos~ Torres, al objeto de notill
carIe el aulo didado con esta fecha en
el sumario seguido con el número 519
JI;: 1934, por tentativa d~ hUl'to, que le
declara proccs3LO y decreta su prisión
'j; ilevar ésta a erecto; apercibido que.
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio :l que m
derecho h.1ya lugar.

1878
1.535

RISS:\lA)¡", Roberto· cuyas dem:¡s cir
cunstancias s.e ignoran~ domiciliado úl
tírnm1cntc en Barcelona, calle ~Ienen-

dez Pelayo, se ignora el número; com
pareced dentro del ténnino de cinco
días, 3: contar rlesde h publicación del
presente edicto, ante el Juzgao.o de ins·
truooón de Máu,ró, sito en la calle de
Don Magín, nmnero 5, a fin de ;prestar
declaración y sede ofrecido el proce
dimiento en el sumario ntunero 1 de
1935, sobre robo; apercibiéndole que.
de no comparecer, ,le 'parará el perjui.
cio a que hubiere lugar.

1932

1.536

ROBLES CARO. Antonio; natural de
:.\lálaga. de estado casado, profesión
jornalero, de cuarenta y ocho años, hijo
de José v de Fuensanta· domiciliado
últimameñte en la calle 'BofaruU. nú
mero 165. primero. primera; procesado
por hurto. sumario número 305. rollo
2.938 de 1931: comparecera, en térmi
nO de diez días, ante la Sección prime
ra de esta Audiencia provincial, o ante
el Juzgado de instrucción número 9, de
Barcelona, para ser redllcido a prisíón;
bajo apercihimiento, si no comparece,
de ser dee1:lrado en rebeldía.,

1864

1.537

RUBIO :\IlJROZ, Doniingo: hijo de
Domingo y de Juana, natural de Man
chones o Daroca, tle veinte años: do
miciliado últimamente en Zaragoza;
procesado por el delito de estafa; com
parecerá, dentro del término d~ diez
días, ante el .Juzgado de instrücción nú
mero 2, de esta ciudad de Zaragoza, con
el fin de notificarle el auto de procesa
miento. constituirse en prisión y prac
ticar otras diligencias, acordado en .el
sumario número 18 de 1935, sobre cs
tafa; a:pcrcibiéndoJe que. de no hacer
1o, se le decln rará rebelde.

1.538

SAXChEl PEREZ. Se1Jastián; que
se encontraba en el Hospital civil pro
vincial de San Jt!an de Dios, de :\Iúla
ga; proC'esado en .causa número 242 de
1931, sobre robo: comparecerá. dentro
del término de diez días, ·ante el Jm:~

garlo de instrucción de San Roque. Se·
cretaria del Sr, López Za,fra; bajo
apercibimiento que. de no vcrificarlo,
será dechu'aclo rebelde.

1995

1.539

S_';',:\CHEZ :\IARTIXEZ, F:':m-:isco
fa) "P3CO el i"le la lonja"; de profesión
corred('\.-. de ,-eintiocho ailos de edad;
domiciliodo últimamente ~n :\Iurcía,
Puente Tocinas; procesado en causa
n,úmero 350 de 19:~-1, por el delito de
estafa. seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Juan, de
:\Iurcia. como comprendido en ei nú
rne:ro primero del ~rticu]o 835 de la
ley de Enjuiciarnien to criminal; como
parecerá. en término de díez días, an
le el expresado Juzgado para consti·
tuirse en prisión en la Carcel del par'
tidb; bajo apercibimi~nto que, de. no
veriilcarlo, ::,,:rá declarado rebelde.
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1942

1941

1.540

S.\:.'TAELL\ :'oIOYA, Jo~~; de sesen
ta y seis años ,de ctlad, hijo de José y
Dolores, s{}ltero, jornalero, natural y
"ecina de Sevilla, barrio de Amate,
<'alle 3, número SO; procesado en su
mario por amenazas, número :391 de
1934; ~e le Ham;) lJara que en elh'l"
mino de diez dia~, ,contados desde el
siguiente, al 'en .que·la presente aparez.
ca' inserta en la GACETA DE l\IADRlD,
eomparcca ante el Juzgado de instruc
ción n úrncro 1, de Sevilla, Secretaría
vacante, para responder de los cargos
que cOil(ra el mismo resulten en dicho
~u:n;Jrio; u]Jcr':ibido, si no lo verifica,
ue ~er declarado rebelde,

1946

1.5-11

, SE C.-\..'CELA..'\ yd'ejan sin efedo
las ¡'l"'{¡ubitorias llamando al prol.:esa·
<:lo Federico Pintueles Sotor, de sesen·
t:.; ;)110S, casado, propietario, domici
liado últimamente en )Iadrid, Avenida
de Eduardo Dulo, nÚ·¡llero 33, como
proc~~ado por contrabando de \"alo
res por el Juzgado especial de ::\Iaclúd
para cunocer de e::;tus doclitos en cau-,
su que contr:l el mismo se siguió por
el número 1 (j de 1932, y que se publi·
caron en la GACETA DE )'IADRID del 15
de Dkiembre dc 1932 '" en el BoleUII
Olicial de esta proyi1J'cia de 22 oel
mismo mes y año, en "irtud de sohn.....
st.'Írniento libre de dicho sumario, d(;·
j<¡ndo 'sinefedu el procesamiento de
yh:h o señor.

1880
1.542

SIEHRA lGLES1AS, Lucio; de unos
(rcinta )" !.los ailos, bajo, regordele,
afeitado, l'Ubio, bien vestido, domicl
liado últimamente en Palencia, de pro
fesión viajante; comparecerá, en el
termino de cinco dias, ante la Sala
Audiencia del ,Ju¡,;ga{!o de instrucción
de Burgos, p~¡·a prestar declaración,
en ,('on cepío de. inculpado, en causa
por estafa, b]~l:·uida con el número ~;J

del corrien te aiio; IJajo apci"cibimientú
que, si no Cl.Hllpan:cc, le parurá el per
¡uieio a que hubiere lU2ar,

186i

1,543

SILICEO YICTORIO, José; natural
de Bienvcnida, pro\"Íl1C'ia de Bad.ajoz.
dc estado sollero, profesión carpin te
rO, (¡e veinticuatro año::;, hijo de Faus
tino :;< Antoni:l, domiciliado ullima
mente en Sevilla, Ciudad Jardín, mun·
z:lna lIÚHle¡'u Í1" í, :;egUlHio; procesa
(lo por tenencia de arlIla; compare'l'C
rú, en término de diez dias, ante el
.J uzgado de instrucción del distrito de
la Alameda, de }Iá13ga, sito en el piso
segundo del Palacio de Justicia <--\101
meda Pahlo Iglesias, numero 25), prl
1'3 constituirse en prisión, a las rest!l
t;)S de la cauSa número Sl:Hi de 19iH;
bajo apercibimiento que, si no lo ve·
¡'¡fka, le parará e~ perjuicio a que hu
biere lugar en dcrecho :r será declara
do n·bclrle.

1931
1.544

TOB.\HES IZQUERDO, Julián; 11;)

tmal de ::\Iadrid, i.k estado soltero, de

profesión broncista, de diez y siete
años de edad, hijo tic JOsé ~' de Anto
nia. domicili;¡do ::'; :;1¡:ll::t:nte en :\la
drid, calle Tole(i'l. :-~:I. en.: ;;suelo; pro
cesado en causa r:l';:d,·/"tl ,81 cie 1931
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instruC'ción número 4-, de
Valencia, comocomprendirlo en el nú-'
méro primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; COnl

parecerú, en término de veinte oias,
ante el :expresado Jugado, para con~

titui rse en prisión en las Cárceles de
dicha ciudad y responder de los car
gos que l~ resulten; bajo aperdbinllen
to de ser declarado rebelde y pararl,:
el perjuicio a que h<1ya lugar,

1951

1.545

TORRE XEVADO, A.ntonio de la; de
veintitrfs años,- hijo de Luis 7,.. ~Iarga

rita, soltero, ,jornalero, natural y "eel
no de Yíllaviciosa; procesado en can·
saseguida con el número 670 de 1932
por lesiones por petardo; comparece
rá, dentro del término de diez dias,
unle el Juzgado de instn¡cción del 'dis
trito de 1iI. Izquierda, de Córdoba; bao·
jo apercibimiento 'que, si no lo verin
('a, será dedarado rebelde.

1873

1.546

TRES lXDlYIDl:OS, hasta ahora
sólo conocido:, por "El Hijo de 1:1 1'01'
da", el padre de éste y "El Asno", do
miciliados últim:{mente en Jaén; pro· ,
cesaLios ¡Jor rODa cn la C3W,í! nÚlue·
ro 97 dI:: 1934; comparecerán, en té.·
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucdón de Huclma, para consti.
tuirse en prisión y responder de los
cargos que les resulten; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes y
p:lraries el perjuicio a que haya lug¿¡l·.

1988

1.547

1.::\ T.\L :\IA....'\UEL; hijo de Rufa la
de Perlada, domiciliado últimamente
en Sama de Langreo; procesado por
robo; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado instructor de Po
12 de Laviana, a fin de notifieade el
auto de procesamiento, recibirle dl~

claración indagatoria y constituirse ~n

prisión.

1.5-!S

\" ALDES, ,Francisco; domiciliado úl·
timamente en Sama de Langreo; pro
sado lJor robo; comparecerá, en tér.
mino de diez días, ante el Juez íns
trucior de Pola de Laviana, a fin de
notificarle el auto de procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y
eonstituirse en prisión,

1.549

VALLS LOLO, José; de treinta años
de edad, hijo de José y de Carmen,
de profesión fogonero, natural de la
Parroquia de San Pedro, de Lugo,
A.yuntamiento, partido judicial y
provincia de Lugo, sin domicilio fijo,

de estatura regular, ojos castaños.
pelo idem, nariz regular, boca re
gular, color mOl'enQ; :r Anton:o Gon
zá!ez Guerra, de veinticuatro años, hi·
jo de :\lanuel y de Presentación, de
profesión albañil, de estado soltero,
natural de la parroquia de Habana,
sin domicilio fijo, estatura regular,
ojos castaños, pelo negro, nariz recta,
b~ca regular .r color bueno; compare
cerán el. el JuzgaJdo de Lugo, en ei
termino de diez dias, a fin de ser re
ducidol'. a prisióil, ordenada por la
ilustrísima Audiencia provincial de
Lugo en sumario que contra los mis·
mos se ha mstruido bajo el número
2(33 de 193.; sobre robo,

1877

1.550

ZAPATER GARCIA, :\Ianuel; de
treinta años, hijo de \Venceslao y de
Carmen, natural ,d'e La Yesa, dOIuici
liado últimamente én Barcelona, calle,
Piqué; número 51, segundo, primera; ,
procesado en la causa número 4 de
1932 P()I' daños; comparecerá, dentro
del término de cinco días, ante el J-I.U;
g2do de San Feliu de Llobregat, al ob.
jeto de constituirse en prisión y llQti
ficarle el auto en que la misma le ha
sido decretada por la Superioridad;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

1.551

GO.xZALEZ LOPEZ, Trinit¡trio; de
treinta y cinco ailos de edoad. soltero,
natural de Cailaveras (Cuent:a), hijo
de 11aLías y Teóflla, con residencia úl
timamente en Atmonacid del ~Iarque
sad'o (Cuenca), IJrocesado e,n causa se
guida por el delito de hurto y. deser
ción; ,comparecerá en el térmmo de
ocho dias ante el Capitá n Juez ins
tructor D, :\fariano 'Muñoz Alonso, do
miciliado en la calle de Santa Engra
cia, número 142 C\:Iadrid) .. para noti·
fiearleta concesión de los beneficios
de amnist!a, por lo que a dicha causa
se refiere,-}Iadrid, 12. de Febrero de
198¡j.-EI Capitán Juez, :\Iariano ~Iu
ñoz'.<
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1.552
~

GO.xZALEZ LOPEZ, TrinHario; de
treinla y cinl.:a años de edad, soltero.
natural de Cañaveras (Cuenca), hijo
de ::\1atías y Teófila, con residencia úl
timamen te en AlmQnacid del :\Iarque
sado (Cuenca), procesado en causa se
guida 'por el delito ,de deser(;Íón; com
pal"e,cerá en el término de ocho dias
31lte el Capitán Juez instructor D. :\la
riano :\Iuñoz Alonso, domiciliado en la
calle de Santa Engracia, número 142
ma-drid), para notificarle la {:oncesión
de los beneficios de amnbtia, por lo
que a dicha causa se refiere,~:\ladrid,

12 de Febrero de 1935.-El Capitán
Juez, :Mariano Muñoz.

JG-469

Sucesores de Rivadeneyra (S. ~..),

Paseo de San Vicente. 20.,


